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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETO.

Atendiendo á los servicios prestados en el 
Ejército de operaciones de la isla de Cuba por 
el Coronel de infantería D. José de Chinchilla 
y Diez de Oñate, y muy especialmente al mé
rito que contrajo en el combate sostenido con
tra los insurrectos á que se refiere el Capitán 
general de dicha Antilla en su telégrama de 21 
del actual, y en cuyo hecho de armas resultó 
gravemente herido,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.

Madrid veintidós de Mayo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J uan P rim .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad y del Notariado.

Ilmo. S r .: Accediendo á la permuta que de sus respectivos destinos tienen solicitada D. Bonifacio del Abellanal, Registrador de la Propiedad de Illes- 
eas, y D. Andrés Gamboa, Promotor fiscal de dicho partido, el Regente del Reino ha tenido á bien nom
brar á este último para servir el expresado Registro.De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 

del Notariado.
Ilmo. Sr.: Accediendo á la permuta que de sus respectivos destinos tienen solicitada D. Ramón Isla y Vigil, Registrador de la Propiedad de Infiesto, y D. Marcelino Flores de Prado, Juez de primera instancia del mismo partido judicial, S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien nombrar á este última 

para servir el expresado Registro.De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1870.
MONTERO RIOS.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 
del Notariado.

Ilmo. S r .: Enterado S. A. el Regente del Reino de la comunicación del Regente de la Audiencia de 
Valencia, fecha 24 de Febrero últim o, participando que D. José Pardiñas, Registrador de.la Propiedad 
de Yillareal, se ha negado á -prestar juramento á la Constitución del Estado, según lo dispuesto por la ley de Cortes de 18 de Diciembre del año último, 
ha tenido á bien acordar la separación de dicho funcionario , entendiéndose la misma con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 31 de Mayo ele 1861.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para los efec- tos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 

del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción publica. — Negociado 1.°

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha visto con el mayor agrado el donativo que ha hecho con destino á las Bibliotecas populares D. Pedro P. Vicente y Monzon de 100 ejemplares de la E xp licación  
del s istem a m é trico -decim al; 30 de cada una.de las obras L ectura  p rá c tica , p r im e r a , segunda y  tercera  
parte, y Lecciones de Geografía fís ica  , política  y  as
tronómica; 12 de la E xposic ión  de la teoría del sol feo, de las que es autor, y 2o ejemplares de los E lem en
tos de A r itm é tica  teórico-práctica, por D. Miguel Yi- llarroya y D. Pedro P. Vicente y M onzín; dándole 
las gracias en nombre de la Nación por tan patrióti
co y generoso desprendimiento.Dios guarde , á Y. I. muchos años. Madrid 2o de 
Abril de 1870. ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

A gricu ltura , Industria  y Comercio.--Minas.
Ilmo. S r .: Habiendo ocurrido algunas reclamaciones por parte de los Ingenieros de Minas respecto al abono de las dietas devengadas y gastos causados en la práctica de varias operaciones propias de su instituto, que no les han sido satisíechas por insolvencia de los interesados en los respectivos regis

tros de M inas:Considerando que por los artículos 31 de la ley 
vigente de Minas y 21 del reglamento para su ejecución se impone á los Ingenieros de Minas la obligación de practicar los reconocimientos y demás 
servicios que les encomienda el reglamento del ramo en un plazo determinado, para lo cual se hallan aquellos funcionarios obligados á subvenir á los gastos de traslación y otros que son consiguientes para 
el exacto cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 89 del ya citado reglamento:Considerando que por los artículos 73 y 74 del repetido reglamento, y para los efectos de lo dispuesto en el 61 de la ley de Minas, se fija el depósito de 30 escudos por cada solicitud de registro; prescribiéndose asimismo que los interesados en ellas, cuando aquella cantidad no sea suficiente á cubrir los gastos del expediente pará que se consignó, deberán satisfacer la que falte en término de ocho dias; y que sin embargo, por descuido de las oficinas ú otras causas no se cumple esta disposición, ocurriendo entre tanto el.abandono ó caducidad de las 
Minas: . .Considerando que todos los funcionarios adminis
trativos están obligados á desempeñar cuantas co
misiones se les confieran, y que el Estado se halla en el caso de garantirles el cobro de los desembolsos que hicieren para el exacto y puntual cumplimiento 
de su cometido:Considerando que á la redacción del párrafo se
gundo de la disposición 4.a de las generales del re-' glamento para la ejecución de la ley de Minas de 4 
de Marzo de 1868 debió presidir la idea de que que

dase suficientemente garantido el pago de los desembolsos hechos por los Ingenieros de Minas en cumplimiento de sus obligaciones ; y teniendo en cuenta la perfecta analogía que existe entre los reconoci
mientos que practiquen dichos funcionarios después del abandono ó caducidad de las minas y los que 
hubieren efectuado hallándose aquellas en actividad;S. A. el Regente del Reino se ha servido disponer:

1.° Que se haga extensivo lo dispuesto en el párrafo segundo de la disposición 4.a de las generales del reglamento aprobado para la ejecución de la ley de Minas de 4 de Marzo de 1868 á las operaciones que practiquen los Ingenieros de Minas hallándose estas en actividad, abonándose por el Estado las dietas y gastos que ocurran, siempre que resulten insolventes los registradores y el depósito constituido 
no alcance á sufragarlos ; reservándose el Estado el derecho de repetir contra los deudores reintegrándose del anticipo.

Y 2.° Que siempre que ocurra alguno de los casos á que se refiere esta disposición, deberá preceder á la aprobación de la cuenta la justificación en debida forma por parte de los Gobernadores de pro
vincia de la completa insolvencia de los interesados en las solicitudes de registro de minas.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura,Industria y Comercio.

Carreteras.
Excmo. S r .: Accediendo S. A. el Regente del Reino á lo solicitado por la Diputación general de la provincia de Alava, lia tenido á bien resolver:1.° Que se conceda á esta corporación la conservación de la parte Legua del R e y , en la carretera de Madrid á Irún, abandonada por el Estado en aquella provincia. ,

2.° Que se cedan asimismo á la Diputación todos los accesorios de la expresada carretera, como ar
bolados, casillas de peones camineros, útiles y herramientas de que estos se hallaban provistos, y el material acopiado para la conservación de dicha via.

Y 3.° Que se levante un acta de su entrega, firmada por el Ingeniero que estuvo encargado cíe la carretera y por la persona que represente á la Diputación, cuyo documento se someterá á la aprobación superior.De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su cono
cimiento y demás fines. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura,Industria y Comercio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de la Gobernación.
Sección 3.a—Establecimientos penales.

Fijado' el dia 20 del próximo Junio, á la una de la tarde, para contratar en pública licitación el sum inistro 
de víveres por cuatro años á lo s  penados en los presidios 
de las Baleares, Burgos, Toledo y Valencia, y el de víve
res , medicina y utensilio á las enferm erías de los m is
mos establecim ientos, esta Subsecretaría inserta á con
tinuación las bases tque han de regir en el rem ate á fin 
de que, llegando á noticia del público, puedan los Im ita
dores interesarse en la subasta con todo conocimiento.

Madrid 16 de Mayo de 1870.=E1 S ubsecretario , Ba- 
lart.
Pliego de condiciones para contratar en pública subasta 
¿  el sum inistro de víveres á los penados de cada uno de

los presidios de las Baleares, Burgos, Toledo y Valencia,y de víveres , m edicinas y utensilio para las enferme
rías délos mismos establecimientos.
1.a Se contrata en pública subasta por térm ino de 

cuatro años, que empezarán en 4.* de Julio próxim o y 
term inarán en 30 de Junio de 1871, el sum inistro de v í
veres de los presidios de las B aleares, Burgos, Toledo y 
Valencia, y de utensilio, víveres y m edicinas para las enferm erías de los mismos establecimientos; advirtiéndose 
empero que , no obstante lo expresado, el contrato del 
presidio de Burgos no princip iará á regir hasta el 1.° de 
Setiembre venidero en que concluye la contrata provi
sional que hoy existe en el indicado penal.2.a La subasta para dichos contratos se verificará á la una de la tarde del dia 20 del inm ediato mes de Junio 
sim ultáneam ente, en Madrid en el edificio que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del 
Ilmo. Sr. Subsecretario del mismo ó persona en quien delegue al efecto, asistido del Jefe del respectivo Nego
ciado , y con intervención de Notario público; y en las 
Baleares, Búrgos, Toledo y Valencia ante los Goberna
dores de las respectivas provincias, con asistencia de un Oficial del Gobierno que hará las veces de Secretario.

3.* Para tom ar parte en la licitación se necesita:' d.° Haber pagado por contribución directa en los seis trim estres anteriores al dia de la subasta la cantidad 
anual de 200 escudos cuando ménos en Madrid, ó de 100 en cualquiera otro pueblo del reino.2.# Haber depositado en la Caja general de Depósitos 
ó en una de sus sucursales la cantidad de 2.000 escudos en metálico ó su equivalente en efectos de la Deuda pública.

4.* El precio máximo que la Administración h a  de satisfacer por la ración de cada penado se consignará en 
un pliego cerrado que el Presidente de la subasta abrirá 
y leerá públicam ente en el acto de la licitación antes de 
abrirse y leerse las proposiciones que se hubiesen presentado.

5.a El precio de cada ración se entenderá que es igual para los sanos y para los enfermos, tanto en el presidio como en los destacamentos que tenga ocupados fuera del mismo, estando en él incluido el sum inistro de aceite y combustible, y el de utensilio de toda especie, víveres y medicinas para las enfermerías de los presidios y des
tacamentos. Pero la sopa m atutina que en los presidios y destacamentos destinados á obras públicas se dé á los 
penados, y el pan y leña que se sum inistre á los capataces que los custodien, se abonará por separado al contratista á razón de 20 milésimas por plaza.

6.a El contratista estará obligado á sum inistrar d iariam ente por brigadas dentro de las provincias de las 
Baleares, Búrgos, Toledo y Valencia, y en el punto que acuerde la Jun ta  económica del presidio, por pedido que 
se le hará en papeleta intervenida por el Comisario de 
revistas , sin cuyo requisito no le será abonada ninguna de las raciones de pan, rancho, combustible y asistencias de enfermería en la parte de utensilio, alim entos y medicinas para los penados dependientes del establecimiento.

7.a Cada ración se compondrá de las especies y can
tidades siguientes: en los lunes, martes, jueves y sába
dos un pan de munición del peso de 0.690‘140 kilogramos, ó sea libra y media; 0,145*023 kilogramos, ó sea cuatro onzas de garbanzos; 0,172*535 kilogramos, ó sea seis onzas de judías secas; 0,230*047 kilogramos, ó sea ocho onzas de patatas; 0,021*567 kilogramos, ó sea 12 adarmes de aceite, ó bien en su lugar 0,016475 kilogramos, ó 
sea nueve adarmes de tocino; 0,460*073 kilogramos, ó sea una libra de leña, ó bien en su lugar 0,115*023 kilogramos, ó sea cuatro onzas de carbón por cada plaza; 4,150‘233 kilogramos, ó sea dos libras y media de sal por 
cáda 100 plazas, y 0,160*093 kilogramos, ó sea una libra

de pimentón, y 42 cabezas de ajos, también por cada 100 
plazas. En los miércoles y viernes 0,115*023 kilogramos, 
o sean  cuatro onzas de garbanzos; igual cantidad de judías é igual de arroz, pan , acéite, leña, sal, pimentón yajos como en los demás dias. En los. domingos 0,172*535 kilogramos, ó sea seis onzas de garbanzos ó judías; 0,115*023 kilogramos, ó sean cuatro onzas de arroz ó fi
deos; 0,021*567 kilogramos, ó sea 12 adarmes de m ante
ca ó tocino; pan, leña, sal, pimeriton y ajos como en los demás dias, y además una luz mantenida diariamente 
con cuatro onzas de aceite por; pada 20 plazas. El Gobernador de la provincia determ inará si ha de sum inis
trarse aceite ó tocino para el rancho, y leña ó carbón para 
cocerlo, dando cuenta á esta Sección de lo que acordare sobre este particular.

8.a El contratista tendrá también obligación de sum inistrar á los capataces que custodian á los penados 
que se ocupen en obras y trabajos públicos el pan y leña que se les concede en el art. 104 de la O rdenanza, y á 
dichos penados una sopa m atutina , la cual se compon
drá de cinco libras de pan, ocho onzas de aceite, tres de p im en tón , cuatro de sal y dos cabezas de ajos por 
cada 20 plazas. El importe de esta sopa "se abonará al 
contratista como se previene en la condición 5.a9.a El pan que el contratista ha de sum inistrar á los 
penados será de buena calidad, y estará perfectamente amasado y cocido; ha de ser fabricado con todas las h a 
rinas que den los trigos reconocidos en la. provincia en que se halle establecido el presidio por los mejores de 
segunda clase, hallándose estos bien limpios, sin. tierra ni arena, y.-sin mezcla de ninguna otra semilla ni sus
tancia. El contratista tendrá en el local donde se elabore el pan un cedazo para cerner las harinas, vestido con tela que dé por resultado la extracción de un 8 por 100 
de salvado; y en el caso de elaborarlo con harinas de fáb rica , el pan que se obtenga de estas será de la m ism a calidad y condiciones alim enticias que para el fabri
cado con las procedentes de molino ó tahona que quedan determinadas.

 ̂ 10. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y cantidad de la ración que se determina en la condición 7.a sino es en virtud de una orden superior que 
lo autorice. Sin em bargo, en los meses en que se carez
ca de patatas el Gobernador de la provincia podrá autorizar la sustitución de las ocho onzas de la indicada es
pecie que entra en cada ración con dos de garbanzos ó 
de judías secas, dando de esto cuenta á la Sección de i Establecim ientos penales.

11. Será obligación del contratista entregar las ra
ciones dentro del local en que se alojase el presidio y 
cada uno d e sú s  destacam entos, según se indica en la 
condición 6.a, estableciendo al efecto en los puntos en que estos se hallen factorías para la mayor comodidad del servicio, siempre que conste cuando ménos de 50 
plazas y se encuentren á mas de cuatro kilóm etros del 
presidio.12. E stará tam bién obligado el contratista á sum in istrar al presidio, sin aumento alguno de precio aunque aquel varíe el punto de su establecim iento, siempre que permanezca en la misma provincia; pero cesará aquella obligación y se entenderá terminado el contrato cuando 
se suprim a el presidio ó sea trasladado á otra provincia, sin que el contratista pueda por esto pretender indem ni
zación alguna, ni pedir otra cosa que el completo pago de las raciones que hubiese sum inistrado.43. No será obligación del contratista sum inistrar ración á los penados que se trasladen á otro presidio desde el dia en que aquellos salgan del establecimiento; 
pero sí deberá sum inistrarlo á todos los que por cualquier concepto ingresaren en el mismo desde el dia en 
que fueron dados de alta en él.14. Los penados ocupados en obras públicas que de
jen de trabajar no disfrutarán la sopa m atu tina, ni los 
capataces encargados de su vigilancia el pan y leña que 
les concede el art. 104 de la Ordenanza, dejándose de abo
nar por lo tanto al contratista las milésimas en que se 
calcula su costo; pero si todos ó parte de los penados del presidio fuesen destinados á dichas o bras, el contratista 
está obligado á dar la sopa m atutina que corresponda y el pan y leña á los capataces por el precio de 20 milési
mas por cada uno de los penados que en ella se ocupen 
sobre el de su contrato y por el tiempo que duren las 
obras ó trabajos.15. E l contratista estará obligado tam bién á m ante
ner constantem ente en buen uso el utensilio de las en 
fermerías del presidio y sus destacamentos, y un número 
de camas igual al 6 por 100 de la fuerza total del esta
blecimiento , y además un 4 por 100 de la misma fuerza como repuesto para cuando la Subsecretaría ó quien le 
suceda legalmente determine usarlo.16. Cada cama constará de dos banquillos de hierro 
de 40 centímetros de alto y un m etro de ancho; de tres 
tablas de dos metros y siete centímetros de largo y 27 cen
tím etros de ancho cada una, pintadas al óleo de color ver
de; de un -jergón con forros de cañamazo doble de dos m etros de largo y uno de ancho; de un colchón con forro de media loneta, listado de oscuro y crem a, de dos 
m etros de largo y uno de ancho por cada cara ó super
ficie, relleno con una arroba de lana^ blanca lavada, y de un cabezal ó alm ohada con cuatro libras de lana, de 83 
centím etros de largo y 41 de ancho también por cada 
lado, y con funda de lienzo blanco; de dos sábanas de hilo del núm. 20, con dos metros y 30 centímetros de largo, un metro y 25 centím etros de ancho, y de una m anta de 
lana de dos metros y 30 centímetros de largo y un metro 
y 30 centím etros de anchó, con cinco libras y media de 
peso.17. Por cada cama sum inistrará el contratista una ca
misa de hilo blanco del núm. 20, de 103 centímetros, de 
largo y 74 de ancho; un gorro de la misma tela de 30 cen
tím etros de largo; una mesa de pino con un cajón, alta de 80 centímetros y 42 de ancho por cada lado; una servilleta cuadrada de 63 centímetros; un vaso ó jarro de lata 
ó loza; un plato ordinario; una taza ó tazón; una cuchara 
y trinchante ordinarios; una cruz con número, y además por cada tres camas un capote de paño ordinario de un m etro y 63 centím etros de largo y un metro de ancho, 
con mangas de 63 centímetros de largo.18. También será obligación del contratista m ante
ner en buen estado el utensilio de la cocina de la enferm ería , y, tener un paño* de bayeta negra para cubrir el 
ataúd de los que fallezcan.19. Deberá el contratista m udar la ropa blanca de las 
camas cada 15 d ias, y cada ocho las camisas, gorros, 
fundas y servilletas con otras iguales lavadas y coladas, 
y  hacer varear y lavar cada seis meses la lana de los colchones y cabezales, así como también sus telas y las de 
los jergones, renovando la paja de estos. E sta  muda y 
limpieza se hará con mayor frecuencia cuando, á juicio ció del Comandante del presidio, sea necesario.20. Las camas de los departamentos de enfermedades 
contagiosas no tendrán colchón de lana, y las ropas, utensilios y efectos que hubiesen servido á penados que padeciesen enfermedades de esta clase y que ocasionen fumigaciones se tendrán con separación , sin mezclarlos 
por ningún pretexto con los destinados á los demá3 en
fermos.21. Las camas y efectos de enfermería que por creerse infestados se quemen, previo el correspondiente expediente, se abonarán al contratista por su justo pre
cio, el cual, sin embargo, nunca podrá exceder de 18 escudos por todos los que componen la cama y utensi
lio de cada enfermo; pero no se le abonará cantidad alguna por la camisa que sirva de m ortaja , y con la que 
será enterrado el penado que fallezca.22. El utensilio y efectos existentes en la enfermería de cada presidio continuará sirviendo en las^mismas; 
pero el contratista estará obligado á reponerlos á medida que vayan inutilizándose, y á tener en todo caso com
pleto el necesario para el 6 por 100 de la fuerza del es
tablecimiento , debiendo quedar toaos en buen uso á la 
term inación del contrato.23. El Comandante y Mayor del presidio se liaran cargo de las camisas, ropas y utensilio que el contratista  entregase para el servicio de la enfermería, facil itando á este inventario de las que reciban, y llevando con el 
mismo una cuenta de su movimiento para ser lavadas, 
compuestas y renovadas.24. Ai term inar la contrata quedarán á beneficio de 
la Sección de Establecimientos penales todos los electos

de utensilio de Jas enfermerías de presidios que se ex- 1 presan en las condiciones 15, 16,17 y 18; entendiéndose 
que todos ellos han de hallarse en buen uso y ser suficientes para el servicio de un 6 por 100 de la fuerza existente en el establecimiento en el dia en que el contra
tista deje de sum inistrar, si el contrato term ina por ha
ber trascurrido el tiempo convenido; y si por supresión 
del presidio, en el dia de la fecha de la orden que lo su 
prima.2o. El contratista sum inistrará el alim ento y medi
cinas para los enfermos, y el combustible necesario para su preparación en los términos que prescribe el recetario del reglamento de enfermerías de los presidios de 5 de Setiembre de 1844, y según los pedidos que haga el F a
cultativo ; debiendo considerarse comprendidos en las 
medicinas las leches, sangrías, hilas y sanguijuelas que 
este recetase.26. Si por variar de local el presidio ó por cualquiera otra causa que la Superioridad estime conveniente no 
hubiese ó suprimiese la enferm ería del establecimiento, llevando sus enfermos á los hospitales, dejará el contra
tista de sum inistrar lo necesario para este servicio, y se 
le abonarán de ménos m iéntras dejase de sum inistrarlo 
12 milésimas por cada plaza de la fuerza total existente en el presidio.27. Cuando las prendas y efectos de enfermería que 
entregue el contratista no tuviesen las condiciones y circunstancias requeridas, serán desechados por acuerdo de 
la Junta económica, prévio reconocimiento de las m ismas por peritos nom brados, uno por el Comandante del 
presidio y otro por el con tra tista , y un tercero por el 
Gobernador de la provincia en caso de discordia entre los prim eros, cuya Autoridad resolverá sin ulterior re
curso la reposición de las prendas y efectos desechados, 
que verificará el contratista en el preciso término de ocho 
dias, ó se hará á costa de este con cargo á su fianza.28. Si se quejasen los perceptores de que son de mala calidad los artículos y especies de víveres que sum inis
trase el contra tista , la Jun ta económica los hará reconocer por dos peritos que nom brará la m ism a, y por el Facultativo del establecimiento ; en el caso de que estos 
declaren que dichos artículos y especies son de recibo, 
serán desde luego admitidos; pero si los declarasen inadmisibles por ser de calidad inferior á la estipulada, ó es
tar súcios ó averiados, la misma Junta ordenará al con
tratista que presente otros de la misma clase que los desechados y de la buena calidad convenida dentro de brevísimo plazo que estimase conveniente señalarle, com
prándolos á su costa si demorase el verificarlo , y obli
gándole al pago de los derechos y gastos periciales. Si 
fuesen los artículos declarados ipadmisibles por hallarse adulterados, se dará parte inmediatamente á la Subsecretaría ó quien haga sus veces, la cual rescindirá el 
contrato con pérdida total de la fianza, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales. Si.lós artículos 
repuestos fuesen también desechados por su calidad in ferior ó por estar súcios ó averiados, ó el contratista 
fuese reincidente en esta falta, se dará asimismo parte á la S ubsecretaría, la cual acordará la rescisión con pé r
dida total de la fianza.29. El importe de las raciones que sum inistre el con
tratista le será satisfecho mensualmente en virtud de orden expedida por la Sección de Contabilidad del Mi
nisterio de la G obernación, prévia liquidación formada por la Junta económ ica, y en su nom bre por el Comisario de revistas, á cuyo fin presentará en el dia 2 de cada mes relación del sum inistro verificado en el anterior, documentada con las papoíetas de pedidos de que tra ta  la 
condición 6.a, la cual, con la revista del mes á que se re fiere, se unirá á la carpeta de sum inistro de la cruenta correspondiente, consignando la conformidad del contratista para que en su v irtud expídala  Sección de Con
tabilidad la oportuna orden de libramiento.30. E n el caso de que por culpa de la Administración 
no se abonase al contratista el importe del sum inistro de un mes durante los dos siguientes, tendrá derecho á d e 
m andar la rescisión del contrato ante la Subsecretaría ó 
quien le suceda legalmente en el conocimiento de la subasta y sus incidencias; pero continuará sum inistrando 
hasta tanto que se acordare la rescisión , sin derecho á indemnización de ninguna clase, ni abono de cantidad 
alguna sobre el precio según contrata de los sum inistros que se verificasen. La demanda de rescisión que inter
pusiere el contratista deberá resolverse precisamente 
dentro de dos meses, á contar desde el dia en que se pre
sentase en la Subsecretaría.31. El contratista deberá m antener constantemente en cada presidio el repuesto suficiente para el sum inis
tro del mismo durante 15 dias en especies de buena calidad, bien acondicionadas á satisfacción de la Junta eco
nómica, para lo cual se le facilitará un local para el almacén dentro del mismo establecim iento, si fuese posi
ble, que habilitará y preparará aquel á su costa. Caso de no haber local para almacén en el presidio, será obliga
ción del contratista el proporcionarse uno situado de modo que pueda hacerse con regularidad el sum inistro en los artículos de contrata, sin que por la distancia ú 
otra razón haya peligro de que puedan alterarse. El repuesto de especies de sum inistro de que tra ta  esta con
dición deberá hacerse dentro de los 30 dias siguientes al 
en que se firme la escritura de contrata.32. En el caso de fuego ó ru ina en el almacén en donde el contratista tuviese dentro del presidio el re 
puesto de sum inistro á que se refiere la precedente con
dición, será resarcido de las pérdidas que por dicho incendio ó ruina se le hubiesen ocasionado, prévio el opor
tuno expediente en que se hagan constar estas pérdidas y su importé , y siempre por resolución de S. A. el Re
gente del Reino. # e33. En el caso de que por motivo notorio y justificado 
de guerra ó fuerza mayor le fuese imposible al contratista  sum inistrar al presidio, luego que por la Subsecretaría se declare la imposibilidad y m iéntras esta dure, lo verificará la Administración subrogándose en el contra
tista , el cual no podrá reclamar cantidad alguna m ién- tras duren tales circunstancias y deje de proveer. No se 
considera imposibilidad el mayor precio de los artícu
los de sum inistro; pero en el caso de que durante la contrata subiese el precio del trigo ('como regulador de las demás especies sum inistrables) durante tres meses con
secutivos una mitad más del que tuviese en el mes en 
que se haya verificado, el rem ate , para lo que servirán únicam ente de comprobante los estados mensuales que la Dirección de A gricultura publique en la G a c e t a , se 
abonará al co n tra tista , prévia autorización de S.. A. des
pués de oír al Consejo de Estado, el aumento de una cuarta parte del precio establecido en el contrato para 
cada ración y del fijado para la sopa m atutina, cuyo abono tendrá lugar por trim estres vencidos, á contar 
desde el prim er mes en que se compruebe la subida del precio; cuando esta exceda también durante tres meses consecutivos de las tres cuartas pa rte s , ó sea de un 75 por 100 del que tuviese en el mes en que, se verifique el remate, se abonarán al contratista , bajo las bases an teriorm ente indicadas, tres octavas partes sobre el precio 
de cada ración fijado en su escritura de co n tra to ; y por ú ltim o, si el precio excediese igualmente en tres meses consecutivos del duplo del que tuviese en el mes en que 
se verificó el remate, el abono al contratista será también bajo las bases y prescripciones indicadas anteriorm ente 
de una m itad, ó sea un 50 por 100 sobre el precio fijado por ración en su contrato. Después de este aumento y 
cualquiera que sea el que sufra el precio del trigo no tendrá derecho el contratista á mayor indemnización.3f. El contratista consignará como fianza para el 
cumplimiento de su contra to : .1.° Los 2.000 escudos de que tra ta  la condición J. de 
este pliego.2.® Los efectos que constituyan el repuesto de viveros 
para el sum inistro de 15 dias á que se refiere la condi
ción 31. - , . .Y 3.° Cuatro escudos 500 milésimas por cada p.aza 
de las que se calcula tendrán do población los relcm .us presid ios, sequn se manifestara mas adelante. Diqjia lianza se constitu irá, la del suministro de lo  días en los puntos nuo se determinan en la citada condición 31, y las de las expresadas cantidades en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales  á disposición de la Subse
cretaría ó quien la suceda en sus atribuciones; debiendo 
consistir en metálico ó en electos do la Deuda del E sta

do por el valor que deban ser adm itidos, con sujeción á las disposiciones legales vigentes.
35. El contratista no podrá subarrendar el suministro que hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por medio de una orden superior.
36. Si el contratista no cumpliese con la obligación de sum inistrar bien /abandonando el contrato ó no su

m inistrando con la puntualidad indispensable según las 
condiciones de este p liego, perderá la fianza constituida para garantía de su co n tra to , y además indem nizará de los daños y perjuicios que por su falta de cumplim iento se irrogase al E stado , teniéndose tam bién presentes los casos expresados en la cláusula 28.

37. Las proposiciones que se presenten se redactarán en la forma siguiente: «Conformándome con todas las 
condiciones que. contiene el pliego aprobado en 1.° de Abril últim o para contratar en pública subasta el sum inistro de víveres para los penados de los presidios de las Baleares, Búrgos, Toledo y V alencia, y de víveres, me
dicinas y utensilios para las enfermerías de los mismos establecim ientos, me obligo á proveerlas por m ilé
simas de escudo cada ración.—Fecha, firma y rúbrica 
del proponente, y señas de su dom icilio.»38. La proposición podrá hacerse para un presidio solo ó para los cuatro que se co n tra tan ; pero en este ú l
timo caso se entenderá que el precio ofrecido en la m isma es para cada uno de ellos en p a rticu la r; advirtiéndose á los licitadores , para que puedan apreciar la importancia del servicio á que se obligan , que el destacamento presidial de las Baleares se calcula tendrá de población 250 plazas, el de Búrgos 856, 600 el de Toledo y 
2.670 el presidio de Valencia. En igualdad de circunstancias, será preferida la proposición que comprenda el su m inistro de mayor núm ero de presidios.

39. Las proposiciones á que se refieren las preceden
tes condiciones, junto con la carta de pago del depósito 
y demás documentos de que trata la condición 3.a, se entregarán cerrados en un sobre al Presidente de la subasta , quien cuidará de que se vayan num erando los plie
gos , empezando por el núm. 1.°, conforme tenga lugar su presentación. Un mismo recibo de pago de contribución podrá servir para la proposición ó proposiciones que un mismo licitador haga al sum inistro de los' cuatro presidios; pero estas proposiciones se entenderán como hechas particularm ente para el de cada uno de los establecimientos que en la misma se com prendan, y la carta de pago del depósito de fianza deberá im portar tantas veces 2.000 escudos cuantos presidios sean los que comprenda 
la proposición. .40. Los pliegos con las proposiciones, recibos de pago 
de contribución ó documentos que justifiquen este pago y la carta-talón que acredite la constitución de dicha 
fianza deberán obrar en poder del Presidente de la su basta antes de la hora señalada para que esta principie, y una vez entregados no podrán retirarse.41. En el dia señalado para la subasta , al dar la una, el Presidente de la misma principiará el acto con la lectu ra  de las presentes condiciones; y terminado que sea, procederá inmediatamente á la apertura y lectura del 
pliego que contenga el precio máximo para el remate señalado por la Superioridad, y después las proposiciones por el orden de numeración que hubiesen obtenido.42. Se desechará y será tenida por no presentada toda proposición que no resulte garantida por el comprobante íntegro del depósito, y con los documentos que acrediten el pago de contribución según lo dispuesto en la condición 3.a, y la que altere la redacción prevenida en la 37, á las que deben ajustarse exactamente todas las que se presentasen.

43. Leídas todas las proposiciones presentadas, los Presidentes de la subasta declararán mejor y más benefi
ciosa la que sea más ventajosa, entendiéndose por tal la que más rebaje el precio dé cada ración; y en seguida 
adjudicará provisionalmente el remate á favor del proponente si resulta íntegro el depósito de que trata la condición 3.a, y que satisface la contribución que la misma determ ina. Si no resultasen comprobados estos particulares, se tendrá la proposición por no presentada, y por m e
jo r la más ventajosa de las restantes siempre que reúna los requisitos prevenidos; mas si le faltasen algunos, será también desechada y se continuará examinando las demás para adjudicar provisionalmente el remate al autor 
de la que resultase más ventajosa siempre que reúna los requisitos exigidos.44. Si hubiese dos ó más proposiciones igualmente 
ventajosas, se abrirá en el acto una licitación oral por 
térm ino de 15 minutos entre sus autores ó los representantes legítimos de estos, únicamente para adjudicar él 
remate ai que de ellos mejorase más el precio del servicio; pero trascurridos dichos 15 minutos sin hacerse me
jora alguna, se adjudicará provisionalmente el remate ai autor de la proposición que hubiese sido presentada pri
mero.45. Conocida la proposición más ventajosa y adjudi
cado provisionalmente á su  autor el rema,te, los Presiden
tes de la suhásta harán redactar el acta correspondiente y la elevarán al Ministerio de la Gobernación, devolviendo en el acto á los demás licitadores las cartas de pago y comprobantes de pago de contribución que hubiesen presentado.46. El depósito de 2.000 escudos de que tra ta  la condición 3.a, hecho por el proponente á quien se adjudicase provisionalmente el rem ate, permanecerá subsistente pa ra las  responsabilidades que determ ina el art. 5.°.del real decreto de 27 de Febrero de 1852, en el caso de que 
el rem atante no otorgue la correspondiente escritura pública de contrato dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se le comunique la orden aprobando definitivamente 
el remate, en cuyo caso podrá contratarse de nuevo el servicio perdiendo el rem atante dicho depósito.47. Los Presidentes de la subasta retendrán la carta 
de pago que acredite el expresado depósito para consti
tu ir con su importe y con el de los 4 escudos 500 milési
mas por plaza de que trata la condición 34 la corrcspon- • diente fianza, é insertar en la escritura de contrato las cartas de pago que las justifiquen.48. Terminada la subasta, el Gobernador com unicará por telégrafo en el mismo dia á la Subsecretaría el nom
bre de la persona á quien hubiese'adjudicado provisionalmente el remate y el precio de la adjudicación.49. Aprobada definitivamente la adjudicación provisional del remate dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiese hecho saber esta resolución al rematante, se otorgará la correspondiente escritura pública de contrato, siendo de cuenta y cargo de aquel los derechos y gastos de la misma, y una copia original para la Sec
ción de Establecim ientos penales y otra en papel del sello de oficio para acompañar con el primer libramiento que se expida al contrato, así como también los derechos que devengue el Notario que asista á la subasta en esta 
capital.50. E l anuncio para esta subasta se insertara en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las pro
vincias de las Baleares, Búrgos, Toledo y Valencia.

M a d r i d  16 de Mayo de 1870.—El Subsecretario, I .  
"Ral art.

Debiendo contratarse 118.000 metros de lienzo de h i 
laza pura de lino con destino al vestuario de los confinados en los Establecimientos penales del reino, esta Subsecretaría publica á continuación el pliego de condiciones que han de regir en la subasta, que se verificará al 
efecto el dia 15 del próximo mes de Junio.Madrid 20 de Mayo de 1870.=E1 Subsecretario, Fede
rico Balart.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la adquisición de H  3.000 metros de lienzo puro de lino con destino al vestuario de los confinados en los Establecimientos penales del reino .

1.a La Subsecretaría del Ministerio de la Goberaaeion contrata la adquisición de 113.000 metros de lienzo de 
hilaza pura de lino sin mezcla de. estopa, y este ú otra materia extraña, bien tejido sin ningún aderezo ó apresto en su acabado, y que cuente 15 hilos de pié y 16 de 
tram a en centímetro cuadrado, siendo su ancho de 80 centímetros según la m uestra que estará de manifiesto 
en la Sección de Establecimientos penales.2.a La entrega ha de hacerse en dos veces: la prim e
ra do 50.000 metros á los 10 dias de haber sido com um -



cada al contratista la aprobación definitiva del remate, y 
los otros 63.000 para el completo de la contrata el 31 de 
Julio próximo.

3.a La entrega se verificará en esta capital á presen
cia y completa satisfacción de los funcionarios y peritos 
que nombre la Subsecretaría ó quien le sucedía legalmen
te en el conocimiento de la subasta y sus incidencias; y 
si reconocido el lienzo por los peritos estos iniorm asen 
que es igual á la m uestra-tipo , que reúne las c ircuns
tancias expresadas en la condición 1.a,y  que es por consi
guiente admisible según contrata, se le dará certificación 
de buena y cabal entrega para que con vista de ella se 
expida á su favor el oportuno libram iento para el abono 
de su importe.

4.a Si el contratista no efectuase la entrega de lien
zo en los plazos fijados en la condición 8.a, sufrirá la 
m ulta que le imponga la Subsecretaría por cacía semana 
de ta rd an za ; pero si esta pasase de tres semanas, habrá 
lugar á la rescisión del contrato con pérdida total de la 
fianza.

6.a Si del reconocimiento que se haga del género re
sultase que este no reúne las condiciones estipuladas, y 
el contratista no contradijese este dictámen en el térm i
no de tercero dia después de serle comunicado,(lo re ti- 
rara , y dentro de los 10 dias siguientes repondrá el h ú 
mero de m etros que se hubiesen rechazado con otro n ú 
mero igual que reúnan  las condiciones necesarias para 
su admisión; pero si el contratista no se conformase y 
pidiese un segundo reconocimiento dentro del expresado 
plazo, se nom brarán un perito por aquel y otro por la 
S ubsecre taría , la cu a l, en todo caso y aun en el de dis
cordia, con vista de los informes que los peritos em itie
ren, resolverá sin ulterior recurso la admisión ó no ad
m isión del lienzo. Los gastos de reconocimiento serán 
de cuenta del contratista, y las dudas ó reclamaciones que 
con su motivo puedan suscitarse se decidirán definiti
vamente por la Subsecretaría del Ministerio.

6.* Cuando el género que hubiere repuesto el contra
tista no fuese tampoco adm isible, según el parecer de 
los peritos y funcionarios que lo reconozcan, en confor
midad á lo dispuesto en las precedentes condiciones  ̂ la 
Subsecretaría ó quien le suceda en sus atribuciones res
pecto del particular podrá declarar la rescisión del con
trato á perjuicio del rem atante, y hacer por sí misma 
efectiva ejecutivam ente la responsabilidad que contra 
aquel resultare.

7.a Para garantía y seguridad de este contrato con
signará el rem atante en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 10.000 escudos en efectivo metálico , ó su 
equivalencia en valores del Estado según la cotización 
de los mismos en la Bolsa de esta capital del dia anterior 
al en que se efectúe la su b as ta , cuya cantidad la perde
rá  el contratista en el caso de faltar al cum plim iento de 
sus obligaciones, y con la cual hará  efectiva la Subse
cretaría las m ultas que acordare im ponerle por las faltas 
que indica la condición 5.a y que en su concepto no me
rezcan más severa corrección.

8.a La subasta para contratar los 113.000 metros de 
lienzo de que queda hecho mérito se celebrará en esta 
capital ante el limo. Sr. Subsecretario del M inisterio de 
la Gobernación ó quien le suceda ó sustituya legalm en
te al efecto, á la una del dia 15 del inm ediato Junio, con 
intervención de Notario público, anunciándose con la 
debida anticipación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

9.a E l precio ó tipo máximo para la subasta será el 
de 468 milésim as de escudo el m e tro , siendo de ancho 
de 80 centím etros por lo m énos, no admitiéndose n in g u 
na proposición que exceda del indicado precio.

10. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados durante la prim era media hora después de reunida 
la Jun ta  para la subasta , pasada la cuai no se adm itirá 
ninguna otra más ni se podrán retirar las presentadas; 
no sier\do admisibles las proposiciones que no estén con
formes en un todo con el pliego de condiciones, y las 
que no se hallen redactadas enteram ente igual al mode
lo que á continuación se inserta. Para  su validez han de 
presentarse acompañadas del documento que acredite 
que el proponente ha entregado en la Caja general de 
Depósitos, en metálico ó valores del Estado, 8.500 escu
dos. Las cartas de pago del depósito que acompañen á las 
proposiciones que fueren desechadas se devolverán en 
el acto á sus autores.

d i. E l contratista tom ará sobre sí la buena ó m ala 
suerte de los casos fortuitos de toda clase, y el alza ó baja 
de precios, así como tam bién el pago de contribuciones, 
derechos y demás impuestos que haya establecido ó se 
estableciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda 
pedir indemnización a lg u n a , ni alteración en el precio 
convenido, ni rescisión del contrato, ni interés por la de
m ora en el pago de los libram ientos que se manden ex 
pedir por la Sección de Contabilidad del Ministerio de la 
Gobernación.

18. Serán tam bién de su cuenta los gastos de escritu
ra, y de una copia original para la Sección de Estableci
m ientos penales, y otra en papel del sello de oficio para 
acompañar con el prim er libram iento que se expida al 
contratista, así como también los derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta.

13. E l rem ate no es válido hasta que merezca Ja su 
perior aprobación; pero el rem atante queda obligado a la 
responsabilidad de su oferta desde el momento que le sea 
admitida por el Tribunal de subasta.

14. La forma en que han de presentarse y adm itirse 
las proposiciones, las formalidades del acto de la subasta, 
los empates en lic itac ión , los trám ites para la segunda 
subasta, si hubiese lugar á ella, y cuantos casos y dudas 
puedan ocurrir y no se hallen previstos en este pliego, 
se regirán y resolverán por lo preceptuado en la ley 
de 87 de Febrero y real instrucción de 3 de Julio de 4858.

Madrid 80 de Mayo de 4870.=E l Subsecretario, F. 
Balart,

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e . . . . . ,  y domiciliado e n  ,

enterado del p liego  de con d ic ion es in serto  en  la  Gaceta
de Madrid del d ia   d e  , n ú m  , según  el
cual han de ser contratados 113.000 metros de lienzo de 
hilaza pura de lino con destino al vestuario de los confi
nados en los establecimientos penales del re in o , se com
promete á entregar dicho género en los plazos que se 
m arcan , y al precio de . . . .  (en letra) m ilésim as cada 
metro. Y para que sea válida esta proposición acompaño
el d ocu m en to  ju stifica tiv o  del depósito d e  , h e c h o  en
la Caja general según lo prevenido en la condición 11.

(Fecha y firma del propanente.)

Dirección general de Rentas.
Debiendo tener efecto la provisión por concurso pú

blico de una plaza de m aquinista y fogonero, vacante en 
la Fábrica de Tabacos de esta capital, con el jornal dia
rio de 1 escudo 903 milésimas, se avisa á cuantos se co n 
sideren aptos para desempeñarla que en el térm ino de 
ocho dias, á contar desde la publicación de este anuncio , 
pueden presentar süs solicitudes en la citada Fábrica, 
acompañadas de documentos en que justifiquen reu n ir 
las siguientes circunstancias:

1.a Ser español.
8.a Mayor de £5 afios.
3.a A creditar buena conducta.
4.a Haber desempeñado cargo igual ó análogo en al

guna dependencia del Estado ó de industria  particular.
E l concurso tendrá lugar en dicho establecimiento 

el dia que designe el A dm inistrador Jefe tan luego como 
term ine el plazo señalado para-la admisión de docum en
tos; y los solicitantes se som eterán á las pruebas prácti
cas relativas al manejo de las calderas de vapor, m áqui
nas de picar, ajuste, montaje de aparatos y dem ás opera
ciones que el Tribunal juzque oportuno exigirles para 
que convenientemente clasificados pueda hacerse la  
elección definitiva.

Madrid 84 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Lope Gisbert.

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de 88 de Diciembre de 4846 desde el fallecim ien
to del últim o poseedor legal del título de Conde de F uen
tes sin que el inm ediato sucesor haya obtenido la decla
ración oportuna en su favor, se anuncia por prim era vez 
la vacante del expresado título con objeto deque los que 
se consideren con derecho á él puedan dirig ir sus recla
maciones al M inisterio de Gracia y Justicia, y satisfacer 
los derechos que á la Hacienda correspondan en el 
térm ino preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 48 de Mayo de 487Ü.--=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un nuevo resguardo talona

rio expedido por esta Tesorería con fecha 86 de Julio 
de 1869, ascendente á 307 escudos 185 milésimas, y se
ñalado con el núm ero 9.859 de órden, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio del M inisterio de Ha
cienda; baja el supuesto de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino al legítimo dueño, quedando aquel sin n inguno vóilor 
n i efecto trascurridos que sean dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 19 de Mayo de 1870,— El D irector general, 
Camilo Labrador.

E l dia 87 del ac tua l, de diez de la m añana á dos de 
la tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
efectos públicos existentes en la m ism a , cuyas carpetas

de señalam iento lleven los núm eros del 3.811 al 3.919 in
clusive.

Madrid 84 de Mayo de -1870. ==El Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 87 del a c tu a l, de diez de la m añana á dos de la 
ta rd e , satisfará esta Caja el im porte de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la misma que , no ex
cediendo de 400 escudos, están am ortizados por órden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero ú lti
mo, y cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm eros 
d e f  8.101 al 8.800 inclusive.

Madrid 84 de Mayo de 4870.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Tesoro público.
Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han ca

bido los 85 prem ios mayores de los 1.475 que com- 
pw úde el $f>rteo dp dia.

Premies.
N&neros.   —= Adiphi i str aciones.

k ' ; Escu&qs. ■*
-g» ta s » ?----------- 1 >  ~ s - s a ;  .. -■*«; - *=-------------* * * * *  = ~  ■ :
d 44,?67 : 30.® 0 A lgepjra^
" % §4:733 ‘ 10.000 Ciudad-Real.

87.514 8.000 Madrid.
4.415 4.000 Idem.
4.548 8.000 Algeciras.

87.494 1.000 Madrid.
83.060 1.000 Badajoz.

4.401 1.000 Santa Cruz de Tenerife.
15.806 1.000 Madrid.

9.955 1.000 Sigüenza.
6.540 1.000 Sevilla.
4.567 1.000 Madrid.

81.687 1.000 Barcelona.
81.970 1.000 San Sebastian.
89.769 1.000 Madrid.

1.016 1.000 Vigo.
88.864 1.000 Estepona.
80.084 1.000 Alicante.

4.833 1.000 Tuy.
4.397 1.000 Puenteáreas.

80.685 1.000 Madrid.
7.185 1.000 Sevilla.
9.049 1.000 Granada.

16.487 1.000 Madrid.
6.590 1.000 Barcelona.
E n los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real órden de 19 de Febrero de 1868, para
adjudicar el premio de 850 escudos concedido á las huér
fanas de m ilitares y patriotas m uertos en cam paña, y 
los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital, han  resultado agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña Luisa Marin, h ija  de D. Joaquin, Miliciano na

cional de R ub ie lo s, m uerto en el campo del honor.
Doncellas.

Juliana Tenorio y Iieredia de Saturnino, del Hospicio. 
Estefanía Megías y Jiménez de Miguel, de id. 
Melchora Bonet y Moreno de Pedro, de id.
P etra  de M anuel, del Colegio de la Paz.
Rita de San José de Jáime, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid
el dia 3 de Junio de 1870.

Ha de constar de 15.000 billetes al precio dé 80 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consiguien
te á razón de 8 escudos la fracción ó décimo.

Los prem ios han de ser 750, im portantes 885.000 es
cudos distribuidos de la m anera s ig u ien te :
Premios. Escudos.

1  .................... de......................................  60.000
1 ..............................  d e ............................- 8 0 . 0 0 0
1 ..............................  d e ...................................  10.000

17 . . ..........................de 1.000.................... 17.000
450 ..............................  de 800______   90.000
880 ..............................• de 100.....................  88.000

750 885.000

E l -sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
con las solemnidades prescritas por la  instrucción del 
ramo. Y en la propia forma se hará  después un doble 
sorteo especial para adjudicar un premio de 850 escudos 
entre las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos en 
campaña, y cinco ele á 50 entre las doncellas acogidas en 
el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes intere
sados en el juego tienen derecho, con la vénia del P resi
dente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularida
des que adviertan en las operaciones de los sorteos.^ Al 
dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el 
resultado al público por medio de listas im presas, cuyas 
listas son los únicos documentos fehacientes para acredi
tar los núm eros premiados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones don
de hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los mismos. E n algu
nos casos la Dirección puede acordar trasferencias de 
pagos m ediante solicitud de los interesados.

Madrid 84 de Mayo de' 4870 .=P . O., Secades.

Dirección general de Obras púb licas, 
Agricultura, Industria y Comercio.

Habiéndose padecido una equivocación de copia en el 
siguiente anuncio publicado eji la G a c e t a  del 16 del cor
riente al expresarse la parte de carretera  en que radican 
las obras, se reproduce rectificado para conocim iento del 
público:

E n  v irtud  de lo dispuesto por órden del Regente de 
84 de Febrero de 1869, esta Dirección general ha seña
lado el dia 8 del próximo mes de Ju n io , á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras que restan por ejecutar en la carretera de tercer 
órden de Alcalá de H enares al lím ite de la provincia de 
G uadalajara, en su sección del últim o punto á Santorcaz, 
cuyo presupuesto es de 13.739 escudos 678 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fomento; hallán
dose de manifiesto en el mismo, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo; y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 680 escudos 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes , y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b a s ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada in s tru cc ió n ; siendo la prim era mejora 
por lo ménos de 10 escudos, quedando las demás á vo
luntad  de los licitadores siem pre que no bajen de 5 es
cudos.

Madrid 7 de Mayo de 1 8 7 0 .=  El D irector general 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 7 de Mayo últim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras que faltan por ejecutar en la 
carretera de Alcalá de Henares al confin de la provincia 
de G uadalajara, en su sección del últim o punto á San
torcaz, se compromete á tom ar á su cargo la construc
ción de las m ism as, con estric ta  sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en le t r a , por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n  v irtud  de lo dispuesto por órden de 9 de Marzo 
de 1865 , esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Ju lio , á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente 
sobre la ram bla de la Hoz, en la carretera de prim er ór
den de Alcolea del P inar á Tarragona, provincia de Te
ruel , cuyo presupuesto asciende á 85.986 escudos 967 
milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en* el local que ocupa el M inisterio de Fomento, y en Te
ruel ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,

arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para to
m ar parte en esta subasta será de 1.800 escudos en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta t debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 85 escudos,' quedando las demás á voluntad 
de ios licitadores siempre que no bajen de 48 escudos.

Madrid 19 de Mayo de 1870. =  E l Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
Df-Ñ. N ., vecino d e . , , . enterado del anuncio pu

blicado con lecha 19 de Mayo ú ltim o , y  de las condicio
nes y requisitos que se exigen para )á adjudicación en 
publica subasta de las obras del puente sobre la ram bla ; 
de la Hoz, en la carretera dé priujér arden de A lcolea | 
deT P inar á Tarragona, se complpgnf|f§j a tom ar á si^| 
cargo la construcción de las m isrhás; con estricta suje-*' 
cion á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad en escudos y milésim as, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Comunicaciones.
La estación telegráfica m unicipal de Gandía, provin

cia de V alencia , establecida con arreglo á la segunda 
base del decreto de 88 de Noviembre de 1868, se ab rirá  
con servicio lim itado para la correspondencia oficial y 
privada, in terior é internacional, el dia 1.® de Junio pró
ximo.

Madrid 83 de Mayo de 4870.=E1 D irector general, 
A ntonio Ram os Calderón.

Dirección general del Patrimonio que fué 
de la Corona.

Se arriendan en pública y doble subasta por tiempo 
de cinco años y precio en cada uno de ellos de 8.000 es
cudos los pastos de los prados Deheson y N avalonguilla, 
pertenecientes al Sitio de San Lorenzo; y para su rem a
te se ha señalado el dia 30 del co rrien te , á  las doce de 
su m añana, en esta Dirección general y en la A dm inis
tración del referido Sitio, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 83 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
José Abascal. —3

En los dias 6, 7 y 8 del próximo mes de Junio, y á las 
doce de su m añ an a , se sacan á la venta en pública su
basta en la A dm inistración del Sitio de A ranjuez dife
rentes colchones, almohadas, jergones, cobertores, m an
tas y cabezales pertenecientes á dicha A dm inistración; 
en cuyo punto se hallan de manifiesto los precios de ellos 
y demás condiciones.

Madrid 83 de Mayo de 4870. =  E l D irector general, 
José Abascal. —3

Banco de España.
Habiéndose convertido en títulos al portador del 3 

por 400 consolidado interior los del 3 por 400 diferido 
depositados en la Caja de efectos de este Banco, se in v i
ta á los interesados á que presenten los respectivos res
guardos en la indicada C aja, la cual los recogerá para 
estam par en ellos la num eración de los nuevos títulos, 
cediendo entretanto el oportuno recibo.

Se destinan á este objeto todos los dias hábiles y 
horas de once á una.

Madrid 84 de Mayo de 4870 .= E i Secretario interino, 
Teodoro Rubio.

Comisión permanente de pesas y medidas.
RECTIFICACION.

Al publicarse en la G a c e t a  de ayer la subasta  de 
pesas y medidas m étrico-decim ales que esta Comisión 
anuncia para el 84 de Junio próximo, á la una de su 
tarde, aparecen los errores tipográficos y de copia si
guientes:

A nuncio.—Párrafo tercero, línea 3.a; dice proposición  
y debe decir prescripción .

Pliego de condiciones.—A rtículo 8.°, línea 7.a; dice 
entregadas y debe decir contratadas.

Artículo 44, línea 1.a; dice fm aza  y debe decir lianza.
Madrid 84 de Mayo de 4870.=E1 Vocal Secretario , 

Magin Bonet.

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  83 de Mayo 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

718 Cármen Sancho............................Horta.
713 Domingo Fernandez................... Segovia.
744 Francisco R odríguez.................. Lugo.
715 Francisco E cheverría ....................Torrelaguna.
716 Francisco C ortad illa ................... Cervera.
717 Federico B orbon..........................Castellón de la

Plana.
718 José María O rca jada    Badajoz.
749 Josefa A. de P e re r a .   Barcelona.
780 Margarita D uque.......................... Toledo.
784 Niceto Y agúe................................ Saeedon.
788 Ramón M orrus................................Barcelona.
783 Ramón María B erm udez Ferrol.
784 Tomás A rnaiz ...................... ......... Aranjuez.
785 Venancio M uro.................... ..  Logroño.

Madrid 84 de Mayo de 4870 .=E I Inspector Jefe , Juan 
M oratilla.

Escuela general de Agricultura de la Florida.
Por acuerdo del Excmo. Sr. D irector general de Obras 

públicas, A gricu ltu ra , Industria  y Comercio se sacan 
nuevam ente á pública subasta los ganados sobrantes en 
la Escuela general de A gricultura que á continuación se 
espresan, los cuales quedaron sin enajejnar en el anterior 
rem ate:

Un toro suizo.
Otro holandés.
Veinte y dos carneros curieles puros y  mestizos de 

Romney.
Quince machos de Angora.
La subasta tendrá lugar el dia 80 del corrien te , á las 

once de su mañana, en el edificio que ocupa la  Escuela, 
sito en la Moncloa, casa llam ada de la China, en cuyas 
oficinas se hallan de manifiesto el pliego de condiciones 
y precio de  ̂tasación de dicho ganado.

La Florida 84 de Mayo de 4870.=Pedro  J. M uñoz y 
Rubio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 

D. José María S an z , Juez de paz é in terino  de p rim ern  
instancia del distrito de la A udiencia de esta capital,, re 
frendada por el actuario D. Olallo M egía, se cita , llama 
y emplaza á los poseedores de la capellanía que en la 
iglesia de la Compañía de Jesús en la villa de Santander 
fundó D. Antonio de C am puzano, Conde que fué de Man- 
s illa ; como así bien á las personas que.puedan tener in 
terés en la no cancelación de las notas por las cuales 
consta la imposición de un préstam o hipotecario de 446.665 
reales que se constituyó por los Condes de Mánsilla á 
favor de D. Pedro Olías en el año 4888, á fin de que en 
el térm ino de nueve dias comparezcan en este Juzgado á 
contestar dicha demanda con la debida d irecc ión ; bajo 
apercibim iento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 49 de Mayo de 4870. X —4004

Por el presente se hace saber á la persona en cuyo 
poder se encuentre ó tenga noticia de la  existencia de 
una inscripción de la Deuda amortizadle del Estado , que 
se expidió á favor del A yuntam iento de Medina de Po
m ar con el núm. 415 por 44.976 rs. vn . 87 cénts., la 
cual se ha extraviado, la presente en el Juzgado del d is
trito del Hospital de Madrid y E scribanía del refrenda- 
tario dentro dol término de 30 dias que al efecto se se 
ñala; bajo apercibim iento que trascurrid.o sin haberlo 
verificado se declarará nula.

Madrid 49 de Mayo de 4870.=Isidro A u .tran .= L icen - 
ciado José Ortiz y Martínez. X —1006

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 4.° de A bril 
de 1870, el Sr. p . Juan de Igneson , Juez de. prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital; hab ien 

do visto los presentes autos incoados por el Procurador 
D. Andrés Rodriguez Velez, á nombre de D. Manuel F a r-  
nuevo y Arcaina, como apoderado de la cofradía de Jesús 
Nazareno de la ciudad de Murcia, contra D. A ndrés Oa- 
yuela, y en representación de este los estrados del ju z 
gado por su rebeldía, sobre devolución de cuatro lám i
nas de la Deuda consolidada, im portantes 68.000 rs. vn. 
nom inales:

Resultando que apoderado D. Andrés Cayuela por la 
cofradía de Jesús Nazareno de la ciudad de Murcia, pro
cedió á la negociación de cuatro billetes del m aterial del 
Tesoro, pertenecientes á esta, empleando su producto en 
cuatro títulos de la Deuda consolidada, im portantes 68.000 
reales nom ina les:

R esultando que no habiendo podido conseguir dicha 
cofradía que el D. A ndrés Gayuela la hiciese entrega de 
los mencionados cuatro títu lo s , tuvo que apelar á los 
medios ju d ic ia le s , interponiendo demanda civil en juicio 
ordinario con fecha 46 de Junio del año últim o , de la que 
§¡e confirió l^s^lp^o qgp &q§plazarqien|o por térm ino or- 
(Énario al dúpaútiadQ í). iyadrés G ayuela: -y*-

fiX R esuJtafjpi qtje qha.pl|*f¿do este p c ^ p ie d iq ^  uno de; 
; |ü s  d ependp§ |es , le fu§ «^gpedido d e # |e v o  I f ^ ^ a d  del 
ítérm ino d # ¿ m p la z a n q ie f i | parp, p e g i ^ a r s á f f i o  h a -^  
S iéndolo  y ac%sacji;;| |n a  rebeldía-' por fá |# c to r, fuej|
¿declarado,gM §de á ® l|.e j^ fes  d # la > y  • > & t. k. P

Resultando 7¿ue por parte de dicha cofradía, dem an
dante , al evacuar el traslado de réplica presentó con el 
juram ento necesario una cuenta rendida á aquella y fir
m ada por D. A ndrés G ayuela , de Madrid , á 45 de E nero 
de 4868, en la que se hacia cargo de la negociación de 
billetes del m aterial del Tesoro y la inversión de sus pro
ductos en la adquisición de cuatro  títulos de la Deuda 
consolidada, cuyas series , num eraciones y valores ano
taba , expresando quedaban depositados en la Gaja gene
ral de Depósitos: *

R esultando que recibido el pleito á prueba por los d e
m andantes, se pidió el reconocimiento de la firma de di
cha cuenta por D. A ndrés Cayuela, y que se oficiase á la 
Dirección de la Caja general de Depósitos para que di
jese si habían sido depositados en aquella dependencia 
por aquel los cuatro títu los de la Deuda consolidada de 
cuya devolución se trataba ; y estim ada como pertinen te  
dicha prueba, se trajo  á los autos una comunicación del 
Director de dicha Gaja de Depósitos, contestando á la que 
se le dirigió por el Juzgado, m anifestando que reconoci
dos los índices de la Caja no aparecía n ingún depósito 
en papel ni en metálico á nombre de D. A ndrés Cayuela 
ni de la cofradía de Jesús N azareno:

R esultando que comparecido D. A ndrés Cayuela á la 
presencia judicial dentro del térm ino de prueba, recono
ció por suya legítim a la firma de la expresada cuenta 
presentada por la dem andan te :

R esu ltando , por últim o , que unidas las pruebas a los 
autos y alegado por las partes de buena p ru e b a , se han 
traído aquellos á la vista para definitiva, habiéndose ob
servado en su sustanciacion los trám ites prevenidos por 
la l e y : *

Considerando que probada plenam ente la  existencia 
en poder del demandado D. A ndrés Cayuela de los cua
tro títu los de la Deuda consolidada por medio de la 
cuenta que este rindió á la cofradía dem andante, cuya 
firma que la autoriza ha reconocido por auténtica, lo está 
asim ism o la retención y no- entrega por el demandado 
Gayuela á la cofradía que dem anda, puesto que no ha 
comparecido á contestar esta ,' dando lugar á ser decla
rado en rebeld ía; facilitando por este medio una prueba 

¡ ustifieante del derecho que asiste al dem andante en su 
reclamación, y un dato seguro para poder apreciarle de 
litigante tem erario:

Visto lo alegado y probado, y lo que disponen las le
yes 80 y 81, tít. 48, Partida 5.!l y los demás aplicables al 
caso ;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debe con
denar y condena á D. Andrés Gayuela á que á térm ino 
de quinto, dia entregue á la cofradía de Jesús Nazareno 
de Murcia, ó quien su derecho represen te , los cuatro tí
tulos de la Deuda consolidada que reclama, im portantes 
68.000 rs. vn. nom inales, ó su valor al precio de cotiza
ción, con más los intereses que aquellos hayan devenga
do desde el 15 de Enero de 4868 y que se devenguen has
ta el completo pago ó devolución del principal, conde
nando además al Cayuela en todas las costas y gastos 
del juicio.

Así lo mandó y firma dicho Sr. Juez por esta su sen 
tencia , ordenando se publique en los periódicos oficia
les de esta capital, según se previene en el art. 4.490 
de la ley de Enjuiciam iento civil, dé todo lo cual yo el 
Escribano doy fé .= Juan  de Igneson.=Policarpo López.

Corresponde la sentencia inserta con la original obran
te en los autos a que se refiere.

Y para que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  autorizo la presente en Madrid á 44 de Mayo 
de 4870, de que certifico.=Policarpo López. X —4007

D. José Alvarez Carrasco, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que en mi Juzgado y por la E scribanía 
del infrascrito penden los autos de testam entaria form a
dos por fallecim iento de D. Gumersindo Pereda, vecino 
que- fué de Talam anca, en los cuales á instancia de algu
nos de sus acreedores se ha declarado en concurso vo
luntario  dicha testam entaría; y en su consecuencia se 
cita por medio del presente á los ignorados y demás de 
cuyo paradero no se tiene conocimiento á fin de que con
cu rran  á la ju n ta  que ha de tener lugar el dia 80 del 
próxim o mes de Junio, y hora de las once de su mañana, 
en la audiencia del Juzgado, y presenten en ella los do
cum entos ó títulos que les acrediten como tales acree
dores; bajo apercibim iento de no ser adm itidos si así no 
lo realizasen.

Dado en Colmenar Viejo á 49 de Mayo de 4870.=José 
Alvarez C arrasco.=Por mandado de S. S., Cárlos López 
Navarro. X —4008

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de A udiencia de fuera de esta capital y Juez 
de prim era instancia del distrito  del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito E scribano , se saca á públi
ca subasta la construcción de las obras de revoco y aco
m etida de aguas pluviales á la alcantarilla general de 
las fachadas de la casa núm. 34 moderno do la calle de 
Calatrava de esta capital, bajo el tipo de 868 escudos 900 
m ilésim as en que todas han sido presupuestadas y pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la E scri
banía del actuario, calle del Siete de Julio, núm . 4, cuarto 
p rin c ip a l; y para que tenga efecto la subasta se ha seña
lado la hora de la una del dia 4 del próximo Junio en el 
local de la audiencia del referido Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Territorial, plazuela de Provincia, núm. 4.

Madrid 83 de Mayo de 4870.=V enancio de Orche.
X —1086

D. José María Oloriz, vecino de esta ciudad, Aboga
do de su ilustre Colegio, Notario público del de su te r
ritorio y actuario  del Juzgado de prim era instancia del 
d istrito del Campillo de la misma.

Doy fé que en dicho Juzgado y por m i N otaría se 
han sustanciado autos ordinarios á instancia de D, F e r
nando Montiel y Perez, de este domicilio, contra D. Car
los Lebon sobre pago de 754 escudos 300 milésim as, 
en los cuales y en rebeldía del D, Cárlos ha recaído la 
sentencia del tenor siguiente: '

Sentencia.—En la ciudad de Granada, á 84 de A bril 
de 4870, el Sr. D. Joaquin Perez Comoto, Juez de p ri
m era instancia del distrito  del Gampillo de la misma:

Vistos estos autos de juicio ordipario  promovidos por 
D. Fernando Montiel y Perez, representado por el P ro 
curador D, José Gómez y Nievas, contra D. Cárlos L e
bon, de nación francesa, en rebeldía, sobre pago de 754 
escudos y 300 milésimas;

R esultando que por parte de dicho Procurador Gó
mez Nievas, después de practicadas algunas diligencias 
preparatorias instru idas á su instancia para esclarecer 
la personalidad de D. Gustavo Petit-P ierre Pellion, cuyo 
conocimiento consideraba necesario para en trar en ju i
cio preparando la correspondiente demanda, se acudió 
ni Juzgado en nombre del D. Fernanda Montiel y Perez 
en 30 de A bril del año anterio r con escrito de dem anda 
o rd inaria , sin haber in tentado la conciliación por hallarse 
este caso comprendido en el núm . 8.° del art. 801 de la ley 
de E n ju iciam iento  civil, exponiendo queD. Cárlos Lebon 
estableció en esta ciudad una fábrica ae gas para el a lum 
brado de la xnisma, celebrando con el A yuntam iento el 
correspondiente contrato: que ausente el D. Cárlos Lebon, 
autorizó para dirig ir y llevar á efecto las obras do dicha 
fá b r ic a , prim eram ente ai Ingeniero Mr. Beghin, y des
pués á D. Gustavo P e tit-P ie rre  P e llio n , el que también 
representaba á dicho D. Cárlos Lebon cerca de la Muni
cipalidad; y como su representante y director de la ex 
presada fábrica celebraba contratos y obraba como m an
datario legal en todo lo concerniente á la construcción 
de^la misma: que Mr. Beghin al cesar en su encargo d iri
gió oficio á la M unicipalidad expresando que D. Gustavo 
P etit-P ierre  Pellion le sustitu ía  en el mismo, cuyo nom 
bram iento reconoció y confirmó D. Carlos Lebon, si
guiendo correspondencia con el D. Gustavo sobre la cons
trucción de la fábrica y todo lo relativo á la empresa es
tablecida, participando á las Autoridades locales la ce
sación de su m andatario  Petit-P ierre  cuando esta tuve 
lugar: que el expresado D. G-ustavo P etit-P ierre  Pellion, 
durante su m andato y siendo director de la fábrica de 
gas, contrató con D. Fernando Montiel, maestro carpin
tero , varias obras relativas á dicho oficio, las que pe
riódicam ente satisfacía , dando cantidades á cuenta de 
los m ateriales y jornales invertidos en las m ism as, se
gún el estado de fondos en que se encon traba: que en 30

e Junio de 48Í68, practicada liquidación , el expresado 
). Gustavo P e tit-P ie rre  Pellion firmó un documento 
vivado como director de la fábrica de g a s , consignan- 
.0 ser en deber á D. Fernando Montiel por los expresa
dos conceptos la cantidad de 7.543 rs., ó sean 754 escu- 
os y 300 m ilés im as: que D. Gustavo Petit-Pierre 
>ellion ha reconocido la firma puesta al pié de di- 
ho docum ento ; ha confesado la obligación contraida,
' que procede de obras ejecutadas por cuenta de D. Car
os Lebon, de quien era su m andatario ; y como funda- 
nentos de derecho alegó el dem andante que todo negocio 
íuede ser objeto de m andato con tal que no se oponga 
; las leyes y buenas costumbres, y que sea de tal naiu- 
aleza que pueda considerarse que lo hace el mismo 
nandatario  por m inisterio del m andante, según la ley 85, 
ítulo 48, P artida 5.a : que el mandato puede contraerse 
mtre presentes y ausentes por escrito público ó príva
lo, por cartas y aun por hecho, según la ley 84 del mis- 
no título y Partida: que es un principio legal_ de que el 
nandante está obligado á cuanto el m andatario hace en 
m tjpmbre, mucho m ás cuando redunda en su beneficio 
f e t  m andatario obró dentro de los lím ites de su cargo: 
lúe ps tam bién un principio legal que el mandatario es 

ífijiisma persona ju ríd ica  del m andante al efecto de 
3i|f|i)lir los contratos y obligaciones por aquel contrai- 
i|s^en  su nombre y utilidad ; y que procede la acción 
personal de un tercero á cuyo favor se obligó el manda
tario á nom bre del mandante; por todo lo que, y ejerci
tando la acción personal competente, pedia al Juzgado 
declarase obligado á D. Cárlos Lebon a l ' cumplimiento 
de la obligación coñtraída en sú n'oihbre por su manda
tario D. Gustavo P etit-P ierre  Pellion, y condenar á aquel 
3n definitiva á que dentro de tercero d ia , en cumpli
miento de dicha, obligación, pague á D. Fernando Mon
tiel la cantidad de 7.543 rs., ó sean 754 escudos y 300 mi
lésimas, con los intereses- devengados desde que incurrió 
en mora á razón de un 6 por 400 anual, y las costas de 
este juicio: v

Resultando que conferido traslado de esta dem anda 
á D. Cárlos Lebon , fué emplazado en la forma que pre
ceptúa el art. 830 de la ley de E njuiciam iento civil por 
residir en el extranjero , ampliándose el térm ino del em
plazamiento á 80 dias im prorogables para que compare
ciera á contestarla; y habiéndose librado el correspon
diente exhorto en los térm inos que determ inan las dis
posiciones vigentes en la materia; pero copo  no hubiere 
comparecido , y la  cédula de citación hubiese sido entre
gada á uno en su casa-habitacion de P a rís ; teniendo 
presente lo que se dispone en el art. 834 y segunda parte 
del 838 de dicha le y , se le hizo nuevo emplazamiento por 
medio de edictos que se fijaron en los sitios públicos de 
costumbre y se insertaron en el B oletín oficial de la pro
v incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d :

Resultando .que trascurrido  el nuevo térm ino del em
plazamiento sin que el demandado se hubiese personado 
á contestar la demanda, á petición de la parte actora fué 
declarado en rebeldía por auto del 87 de Octubre del año 
a n te r io r , y se mandó que las notificaciones y citaciones 
sucesivas se entendiesen con los estrados del Juzgado, en 
conformidad á los artículos 4.184 y 4.188 de la citada ley 
de E njuiciam iento  civil*

R esultando que en el escrito  de réplica se limitó el 
dem andan te , vista la rebeldía del demandado, á dar por 
reproducidos los puntos de hecho y fundam entos de de
recho en los térm inos expresados en su escrito de de
m anda:

R esultando que recibido el pleito á prueba, practicó 
el dem andante la que tuvo por convenien te; y con vista 
de la mism a alegó lo que estimó conducente á su propó
sito , sin que por parte del dem andado se hubiese pro
puesto prueba alguna puesto que continuó en rebeldía:

Resultando que para seguridad del crédito objeto de 
la demanda, á instancia de D. Fernando Montiel Perez 
y en conformidad á lo que se determ ina en el art. 4.184 
de la ley de Enjuiciam iento civil, se acordó y tuvo efectc 
el embargo de la fábrica del gas como de la pertenencia 
de Mr. Cárlos Lebon, y se nom bró depositario para per
cibir íntegros los arrendam ientos de dicha fábrica á 
D. A ntonio F ern an d ez ; y se libró m andam iento dupli
cado al R egistrador de la Propiedad para la anotación 
preventiva de dicho embargo, según se establece en eJ 
artículo 45 del reglam ento para la ejecución de la le} 
H ipo teca ria :

Considerando que está plenam ente demostrado en es
tos autos que Mr. Cárlos Lebon nom bró por su manda
tario para la gerencia de la fábrica de gas á Mr. Gus
tavo P e tit-P ie rre  Pellion :

Considerando que está asimismo demostrado que D01: 
Fernando Montiel y Perez practicó las obras de carpin
tería de la fábrica de gas por convenio de Mr. Gustavi 
Petit-P ierre Pellion, obrando este en concepto de man
datario de Mr. Cárlos Lebon, de cuyas obras practicaroi 
la liquidación que resulta del documento folio 3 d 
estos autos, apareciendo un alcance á favor del Montie 
de 754 escudos 300 milésimas, cuyo papel ha  reconocidí 
á la presencia judicial y bajo juram ento  el Mr. Gustav< 
P etit-P ierre  P e llio n :

Considerando que además se ha justificado por medii 
de testigos la ejecución de dichas obras en la menciona 
da fábrica de gas á instancia del Mr. Gustavo Petit- 
P ierre como director de ella:

Considerando que es un principio de derecho que ei 
m an d an te , de cualquier modo que esté constituido e 
m an d a to , está obligado á cum plir los empeños ó tratoí 
que el m andatario hubiese hecho con arreglo al pode] 
que se le d ió , tanto m ás, cuanto redunda en beneficie 
del m an d an te :

Considerando que por el principio de derecho invo
cado en el an terior procede la acción personal contra el 
m andante por un tercero, á  cuyo favor se obligó el man
datario á nombre del mismo m andante :

Considerando que la cualidad de gerente de unácom- 
pañía por el que confirió el m andato hace asimismo exi
gióle legalmente el cum plim iento de las obligaciones 
contraidas y confesadas por el m andatario que se obligc 
á nombre y en favor del m andante , puesto que confiric 
el m andato con dicko carácter de gerente:

Considerando que la falta de cum plim iento de dichas 
obligaciones ha colocado al dem andante en la necesidat 
de reclam arlo en este juicio y al demandado en morí 
para con a q u e l;

S. S . , por ante mí el Notario actuario , dijo que debí 
declarar y declara que el dem andante D. Fernando Mon 
tiel y Perez ha probado bien y cum plidam ente, com< 
probar le convenia, su acción y dem anda; y en s u con
secuencia que el demandado D. Cárlos Lebon está obli 
gado al cumplim iento de la obligación contraida en si 
nom bre por D. Gustavo P e tit-P ie rre  Pellion , y conde 
narle á que dentro de tercero dia , luego que esta sen
tencia cause ejecu to ria , pague al referido D. Fernandc 
Montiel la cantidad de 7.543 r s . , ó sean 754 escudos y 30C 
m ilés im as, con los intereses devengados desde que in
currió en mora á razón de un 6 por 400 a n u a l, con im 
posición de todas las costas.

Así poün esta sentencia definitivam ente juzgado, le 
que además se publicará por edictos en la forma que pre
viene el art. 4.483 de la ley de E njuiciam iento civil, se 
insertará en el Boletín oficial de la provincia, oficiándose 
al efecto al Sr. Gobernador civil con testimonio de la 
misma, lo proveyó, mandó y firma dicho Sr, Juez, deque 
yo el Notario actuario  doy fé .=  Joaquin Perez Como- 
to .=L icenciado José María Oloriz.

Lo relacionado más extensam ente consta de expresa
dos autos, y la sentencia inserta está conforme con su 
original, á que me rem ito.

Y en cum plim iento á lo que determ ina la citada ley 
de E njuiciam iento civil, y con objeto de que sea inserta
da en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , extiendo el presente que 
signo y firmo en Granada á 83 de A bril de 4 8 7 0 :=Licen- 
ciado José María Oloriz. X —1080

D. Isidro A utran y González, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de prim era instancifl 
del distrito del Hospital de la misma.

Por el presente hago saber que en el expediente ins
tru ido en este Juzgado y por la E scribanía del que re
frenda en virtud del interdicto interpuesto por el Pro
curador D. José García Nobiejas, en nombre del Excelen
tísim o Sr. D. Félix  María Mesina é Iglesias, M a r q q ó s  d( 
la Serna, para adquirir la posesión de los bienes qu( 
constituyen la herencia de su difunta esposa la Exce
lentísim a Sra. Doña María de los Dolores Garcés de Mar- 
silla y Hcredia, se ha dictado el siguiente

Auto en v ista .—E 11 la villa de Madrid, á 88 de Marzc 
de 4870, el Sr. D. Isidro A utran y González, Magistradc 
de A udiencia de fuera de esta capital y Juez de prhners 
instancia del distrito  del Hospital de la misma; liabiendc 
visto este expediente promovido por el Procurador Don 
José García Nobiejas, en nombre del Excmo. Sr. D. Fé
lix María Mesina é Iglesias, Marqués de la Serna, pare 
adquirir la posesión de los bienes pertenecientes á su 
d ifunta esposa Doña María de los Dolores Garcés dí 
M arsilla : .

R esultando que en 47 do Noviembre de 1858 contrajo 
m atrim onio el Excmo. Sr. D. Félix  María Mesina con lf 
Sra. Doña María de los Dolores Garcés de Marsilla y He- 
redia, según aparece de la certificación de la partida de 
casamiento obrante á los folios 5 y 6:

Resultando que los expresados cónyujes otorgar01 
testam ento en 47 de Enero de 4860 ante el Notario Don 
Dionisio Antonio d.e Puga , instituyéndose^m útuam ente 
únicos y universales herederos, á falta de hijos de su ma
trim onio, conforme consta de la copia del mismo testa
mento unida al expediente que ocupa los folios 7 y si
guientes hasta el 48:

Resultando que en 9 de Febrero últim o falleció en 
esta villa la Excma. Sra. Doña María de los Dolores Gar-



oés-de Marsilla, según acredita la certificación de su partida de sepelio que ocupa el folio 13:
Resultando que en 1$ del mes actual recurrió á este Juzgado el Procurador D. José García Noblejas, en nom

bre y con poder del Excmo. Sr. 1). Félix María Mcsina, 
exponiendo que por el fallecimiento de la esposa de este se habia creado á su favor un derecho hereditario eficaz, que aun cuando los bienes que constituyen la he
rencia de la misma, que aceptaba pura y simplemente en 
memoria y agradecim iento de e lla , después de cum plir los legados que h izo , estaban en su poder y nadie más 
que ¿1 los poseia n i habia poseído , primero como legal adm inistrador de la sociedad conyugal durante la existencia de e s ta , y después de disuelta como albacea 
y testamentario;.deseoso do que sus derechos fueran reconocidos y .sancionados judicialm ente, solicitaba que en vista de los docum entos que presentaba, títulos bas
tantes para adquirir según derecho, que constituían además á favor suyo los dos requisitos que como in
dispensables establece el art. 694 de la ley de E n ju i
ciamiento c iv i l , se le otorgara la posesión ele los bienes 
que forman la herencia de su repetida y difunta esposa, 
sin perjuicio de tercero, en la forma que prescribe el artículo 696 de la citada ley:

Considerando que el testam ento es título suficiente para adquirir, conforme á derecho, la posesión de los 
bienes que constituyen la herencia de la E xcelentísi
ma Sra. Doña María de los Dolores Gareés de Marsilla, toda vez que según el Procurador Noblejas asegura 110 
los posee nadie á título de dueño ni de usufructuario:

Vistos los artículos citados de la m encionada ley;
S. S.,por ante mí el Escribano dijo que debía otorgar y otorgaba al Excmo. Sf. D. Félix  María de Mesina, sin 

perjuicio de te rce ro , la posesión que solicita de los bienes pertenecientes á la herencia de su difunta esposa la Excma. Sra. Doña María de los Dolores G-arcés de Marsi
lla; y en su consecuencia procédase á dársela en cualquiera de los bienes que por el mismo se designen en voz 
y nombre de los demás por uno de los alguaciles del 
Juzgado, á quien se comisiona al efecto asistido del presente Escribano; y hech o , dése cuenta.

Y por este auto en vista que S. S. proveyó , así lo 
mandó y firma, y yo el Escribano doy fé .= Isid ro  Au~ tran .= A ngel González de Cordavías.

Y habiendo tomado posesión D. Francisco López el dia 1.° del corriente, en representación del Excmo, señor D. Félix María Mesina, de una huerta llam ada del Cañue- lo, sita en el térm ino municipal de Berlanga de Duero, á voz y nombre de los demás bienes que constituyen la herencia de la Excma. Sra. Doña María de los Dolores Garcés de Marsilla y H eredia, se ha mandado por auto del dia 6 publicar el auto en vista preinserto para que 
en el térm ino de 60 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, se pre-

. senten en este Juzgado los que se crean con mejor derecho á la posesión de los bienes de ia  referida señora á 
fin de hacerle valer; en la inteligencia de que trascurrido 
aquel plazo no se adm itirá reclamación alguna relativa á la posesión de los m ism os, y se am parará en ella al repetido D. Félix María Mesina.

Madrid 8 de Abril de 4870.==Isidro A u tram = L icen - ciado Angel González de Cordavias. X—1046

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Mayo de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .
Abierta la sesión á las tres, y  leida el acta de la an terior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.
Pasaron á las comisiones respectivas las exposiciones siguientes:
Dos presentadas por el Sr. Delgado: una de gran nú 

mero de vecinos de D aim iel, en la provincia de Ciudad- 
Real, y otra del Rincón de Soto, provincia de Logroño, pidiendo se nombre Rey de E spaña al pacificador de E s paña el ilustre Duque de la Victoria.

Una de muchos cientos de vecinos de la ciudad de Logroño, presentada por el Sr. Barrenechea, en la que se 
pedia lo mismo que en las anteriores.Otra de los liberales de Fuente del Maestre, provincia de Badajoz, presentada por el Sr. Franco del Corral, solicitando lo mismo que en las ántes citadas.

Y por último, una de las clases pasivas de Palacio ha
ciendo observaciones sobre el proyecto de ley que se refiere a las mismas.

ORDEN DEL DIA,
Eí Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente sobre el proyecto de ley de organización municipal y provincial.
Leido el tít. 6.° de la ley m unicipal, y no habiendo 

ningún Sr. Diputado que pidiera la palabra sobre la totalidad , se pasó á la votación por artículos, quedando aprobados desde el 492 al 496.
Leídas las disposiciones ad icionales,. se dió cuenta 

de una enmienda del Sr. Pascual y Genis; y no habiendo 
ninguno de sus autores pedido la palabra para apoyarla, fué desechada, prévia la oportuna pregunta.

Acto continuo se leyó otra enmienda del Sr. Benot, que fué retirada , aprobándose las tres disposiciones adicionales. - .
Leida la disposición transitoria, dijo
El Sr. Ministro de la g o b e r n a c ió n : Yo supongo 

que este artículo no impide la renovación total de los 
Ayuntamientos y Diputaciones uña vez aprobada esta 
ley; y deseo que conste que el ánimo, del Gobierno es el de que se renueven por completo esas corporaciones cuando se publique esta ley, pues el obrar de otro modo 
produciría una confusión.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): La disposición tran sitoria se refiere únicamente á la m anera de hacer la 
prim era renovación que debe verificarse, y nada pre
juzga respecto á lo que ha dicho e  ̂ Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Conste, pues, que el Gobierno cree que debe procederse á la renova
ción total de esas corporaciones así.que esta ley sea aprobada.

El Sr. C A L D E R O N  7  H B R C E :  Yo desearía hacer algunas observaciones sobre lo que ha dicho el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, si el Sr. Presidente cree que 
á ello no se opone el reglamento.El Sr. p r e s i d e n t e  : No puedo conceder á V. S. la 
palabra; pero puede hacer uso de los medios que el re glamento le concede.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): La comisión se reserva presentar un artículo adicional respecto á ese 
punto.Sin más debate , y prévia la oportuna p reg u n ta , quedó aprobada la disposición transitoria.

Leido el tít. 4.° de la ley prov incia l, y abierto el de
bate sobre é l , dijoEl Sr. b e n o t : Podría extrañarse que la m inoría re 
publicana no tom ara parte en este debate; pero debo manifestar que , partiendo esta ley de principios que no son los que profesa esta m ino ría , no cree oportuno tomar parte en la discusión , porque no desea poner obstáculos 
á la pronta terminación de una ley que, aun cuando no conforme con sus ideas , es al fin un adelanto.

Sin más debate se acordó pasar á la votación por artícu los, quedando aprobados los cuatro de que constaba 1 título.
Se leyó el título 8.°; y abierto el debate sobre él, dijo
El Sr. g a r c ía  s a n  M IGUEL: Sres. Diputados, aun cuando me levanto con algún temor á dirigiros la palabra después de los elocuentes oradores que han usado 

de ella en la to talidad, he creído de mi deber hacerlo, porque teniendo presentadas varias enmiendas me ha 
parecido más oportuno, para no dilatar la discusión, ex
poner todas las observaciones que se me ocurran en un 
solo discurso, que m olestar vuestra atención apoyando por separado las diferentes enmiendas.

Es digno de notarse lo que está sucediendo con las leyes orgánicas, pues en todas se ha producido alguna 
confusión; y esto, que pudiera parecer extraño, es en mi 
concepto muy natural, atendido á que son producto de 
una coalición que ha hecho indispensable una série de transacciones, de las que ha venido á resultar un con
junto abigarrado que no obedece á ningún criterio determinado. De aquí la oposición que á ellas se ha hecho 
de diversos lados de la C ám ara, considerándolas unos 
como de un color demasiado rojo, y otros de color en
teramente contrario.En la Constitución ha predominado en general el elemento democrático; pero en las leyes orgánicas no ha sucedido lo mismo , pues domina el elemento 'conservador ; así vemos en la de orden público los Consejos de guerra para juzgar á los paisanos; en la electoral los dis
tritos y las capacidades, y en esta las más ámplias facultades para los Gobernadores y las restricciones para las 
corporaciones populares , y el remedo de los Consejos provinciales. Y no puedo ménos de felicitarme de las enmiendas que en la ley municipal se han admitido, porque así hemos conseguido m ejorarla , aun cuando temo 
no suceda lo mismo en la ley p rov incial, que también 
necesita modificarse bastante.Decía el Sr. Balaguer que la centralización es una planta exótica en nuestro país, que no tiene razón de ser; 
y efectivamente , si examinamos las libertades antiguas . de los Municipios, vemos que nada hay más opuesto á 
ellas que la centralización. Verdad es que después he
mos, pasado tres siglos dé despotismo, hasta que verificada la revolución francesa, que dió el grito de libertad 
contra'el despotismo , estás ideas germ inaron por todas

partes. Todos sabéis que en España renació la libertad en las Cortes inmortales dol año 1$; pero la comisión 110 
podia tomar por modelo lo que entonces se estableció en este pun to ’, ni lo que después se ha hecho, aun en el 
año 66, porque todas esas disposiciones eran realmente 
centralizadoras, y hoy dia la descentralización es la idea que domina hasta en el partido carlista.

La comisión ha estado acertada al separar las atribuciones del Municipio y las de las Diputaciones ; pero no 
ha dado á estas todas las atribuciones que necesitan, sin duda porque no so han querido dism inuir las de los Go
bernadores, no obstante que parecía natural no quedasen con las mismas que les concedía la ley de González Brabo. Vosotros 110 habéis querido que los Gobernadores 
dejen de ser lo que han sido, en lo que ciertam ente no 
habéis obrado en arm onía con los principios que proclamáis.

Sin embargo, yo os concedería todavía que el Gobernador, como delegado del Gobierno, pudiera ejercer al
guna parte de esa. autoridad que le queréis dar, y que presida la D iputación; pero no puedo convenir en que en ausencia suya pueda presidir el Secretario del Gobierno civil ó un Oficial cualquiera, dando en esto un paso atrás 
respecto á lo que se determ ina en la ley vigente, dictada por el Sr. Sagasta á poco de verificada la revolución de Setiembre. En esa', disposición no habéis hecho más 
que copiar servilm ente lo establecido por González Brabo.

Dice la comisión que las Diputaciones provinciales 
son corporaciones económ ico-adm inistrativas, y parece como que ha tenido miedo de decir que también son por- 
líticas, porque en efecto lo son.. E l Sr. Herrero daba 
diversas razones para dem ostrar que no podían estas corporaciones ser políticas ; y si bien todo eso podrá ser 
m uy bueno en teoría, en la práctica no puede tener 
lugar la división que S. S. establecía. Las corporaciones 
populares, por los actos que ejercen, no sólo son políticas en su creación y organización, sino que también en 
sus atribuciones, en las funciones que ejercen, pues 
apénas ejercen acto alguno que 110 lleve en sí algo de político.

Se exige para ser Diputado provincial, y sobre esto tengo presentada una enm ienda, cuatro años de residencia, y además que sea vecino del partido judicial en que haya de ser e legido; y yo no creo que pueda lim itarse de este modo la voluntad del elector.
E l Sr. P R E S I D E N T E : Si el Sr. San Miguel lo permite, puede suspenderse por un momento este debate 

para dar lugar á la aprobación definitiva de un proyecto de ley.
E l Sr. g a r c ía  SAN M IGUEL: Estpy á las órdenes de V. S.
Suspendida la discusión, se dió lecturá del proyecto de ley sobre autorización para plantear como leyes pro

visionales los proyectos presentados por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justic ia , relativos al m atrim onio civil, re 
forma de la casación c iv il, establecim iento de la crim inal y o tros, corriente ya por la comisión de corrección de es tilo ; y hallándolo la Cámara conforme con lo acor
dado, préyia la oportuna pregunta fué aprobado definitivamente.

Al publicarse este resultado dijo
El Sr. O R T I Z  D E  ' z a r a t e  : Pido que se cuente el número de los Sres. Diputados presentes.
E l Sr. p r e s i d e n t e : E stá publicada la votación.
El Sr. Conde de í r a n z o : Un Sr. Diputado ha pedido que se cuente el núm ero de los que hay en el salón en 

uso de su derecho, y reclamo que se haga así.
E l Sr. Martos y otros Sres. Diputados reclamaron la 

observancia del reglamento, manifestando que hallándose ya aprobada la ley no había lugar ni al recuento ni 
á la votación nominal que algún Sr. Diputado pidió.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Queda term inado este incidente.
Continúa el debate pendiente sobre el proyecto de ley municipal y provincial.
El Sr. García San Miguel continúa en el uso de la pa- - labra.
El Sr. G A R C I A  S A N  M I G U E L : La disposición de que me venia ocupando es, señores, restrictiva; y creo que la com isión, teniendo en cuenta las observaciones que he hecho , no tendrá dificultad alguna en adm itir mi enmienda , pues de lo contrario, queriendo hu ir de un mal 

venís á caer en el extremo contrario, en el de que en los 
distritos rurales no haya quien pueda ser investido con el cargo de Diputado provincial.

Pero ¿es conveniente que los Municipios no puedan designar para Diputados provinciales á personas que no lleven de vecindad en la provincia un tiempo determ i
nado? A mi juicio no lo es, pues las condiciones que deben tener y pueden exigir los Municipios en los que nom bren para esos cargos se satisfacen cum plidam ente 
sin esa residencia anterior durante cierto tiem po, bastando que estén avecindados en la provincia con poca ó con m ucha antelación. Pues bien : ese es el objeto que tiene mi enmienda.Las Diputaciones provinciales, por la ley del año 23, eran perm anentes; y sin que se comprenda el motivo, 
luego han sido despojadas de ese carácter de perm anen
cia, siendo resultado de esto la división de sus sesiones 
en dos clases, ordinarias y extraordinarias. Las prim eras no han de celebrarse más que dos veces en el a ñ o , y en ' 
la de inauguración de cada época se ha de señalar el nú 
mero de las que han de celebrar las Diputaciones para 
resolver los asuntos que todavía no conocen; y si quisie
ran tener alguna más porque las discusiones se hubie
ran dilatado ó por cualquiera otra causa, no pueden ha
cerlo sin permiso del Gobernador. Es la prim era vez que 
este principio se consigna en una ley , excepción hecha 
de la del Sr. González Brabo.Pues b ie n : así lim itadas las atribuciones de las Di
putaciones provinciales, ¿creeis que tienen esas eorpo - 
raciones la misma autonomía que las establecida» por 
la revolución de Setiembre? No: tendrán el nombre y nada más; y así como ántes se cerrraba la tribuna y se hacia enmudecer á la prensa, vosotros dejais á las 
corporaciones populares á merced de los Gobernadores, 
pues hasta habéis copiado tam bién el art. 48 de la ley de 
González Brabo, dando á esos funcionarios la facultad de suspender', s in o  por 60 dias como en aquella, por 30 lo 
ménos la convotaria de las Diputaciones. Habéis matado, 
pues, la autonom ía de las provincias negándoles los de
rechos que les concedió la revolución de Setiembre.Pero en cambio ereais bajo el nom bre de comisiones perm anentes otras corporaciones que serán las que rijan 
en realidad los intereses de los pueblos bajo la acción cási inm ediata del Gobierno representado por los Go
bernadores. Si queríais que la comisión perm anente no 
tuviese atribuciones sino para ejecutar los acuerdos de la Diputación, no debíais haber extendido sus facultades á lo que es propio de esta; pero, según lo que establecéis, resalta por el contrario que las atribuciones de la D ipu
tación provincial están mermadas por las de la comisión .permanente.

¿Y qué son estas comisiones sino un remedo de los 
antiguos Consejos provinciales? La única diferencia con
siste en que no tienen atribuciones jurídico-adm inistra- tiyas; en lo dem ás, hacedme el favor de deeir en qué se 
distinguen. Y que estas corporaciones, que so n , como d igo , aunque con distinto nom bre, las mismas que án
tes ex istían , no son del agrado de la opinión púb lica , lo ha confesado la comisión por boca del Sr. Herrero cuan
do nos decia que la comisión provincial. es la piedra de escándalo de toda España.

Pero se dice que esto de la comisión perm anente es 
una imitación de la organización provincial belga. En prim er lugar las instituciones de cada pueblo han de 
ser conforme á sus hábitos, á sus antecedentes y á su . h isto ria , y en segundo lugar esa imitación no es exacta, pues nuestras comisiones permanentes tienen en unos 
casos más atribuciones y en otros .ménos que la in stitu ción belga.

Una cosa es que se nom brara una comisión perm a
nente delegada de la Diputación provincial, en cuyo nombre ejecutara los acuerdos, y otra muy distinta que 
se crée una comisión con atribuciones propias y girando en su órbita con independencia de la corporación madre que ha delegado en ella sus facultades. Para lo que yo 
propongo hay ya antecedentes en nuestra historia; pues por la ley del año £3, cuando la Diputación provincial no estaba en funciones, se autorizaba á uno ó varios Diputados para que pudieran llevar á efecto sus acuerdos, adoptando por sí además todos aquellos que no tuvieran carácter definitivo, y aun estos también en casos de u r gencia. Siguiendo este ejemplo podia haberse establecido 
una comisión perm anente de cinco Diputados que fue
ran el V icepresidente^ cuatro más, elegidos del modo 
que indico en la enmienda y con atribuciones solo por 
un año.Respecto á si los cargos de Diputado provincial han de ser gratuitos ó retribu idos, yo creo lo segundo, y tal 
vez en vuestra conciencia esteis conformes con mi opinión considerando que nádic debe trabajar gratis; pero 
recompensar los servicios de los Diputados provinciales que no tienen que salir de su provincia para llenar su 
com etido, y exigir al mismo tiempo que los Diputados á Córtes abandonen desinteresadamente sus negocios y 
sus casas para venir aquí á tomar parte en la formación de las leyes, es una contradicción que no puede sostenerse.

En cuanto á si las comisiones perm anentes pueden ejercer sus funciones cuando las Diputaciones estén reunidas, yo creo que siendo, sus facultades delegadas no pueden ejercitarlas sino cuando no funcione la corporación de donde las toman.
En resú m en , señores: es necesario lim itar algo el omnímodo poder de los Gobernadores; am pliar las circunstancias que determina el proyecto para que puedan

ser elegidos Diputados provinciales todos los que residan en la provincia sin necesidad de tiempo determ inado; que las funciones de la comisión permanente se consideren pomo delegadas de la Diputación , y que en este concepto no las ejerza cuando esta corporación esté reunida; en una palabra, hay que ensanchar y proteger 
el espíritu municipal y provincial, á que se deben los grandes hechos ele nuestra historia en todas épocas.

Yo no molestaré vuestra atención refiriéndolos, y me limito á recordaros el ejemplo que últimamente lia dado una provincia del gran poder que tiene ese espíritu que 
yo quiero vivificar. Un Príncipe extranjero se presentó aspirando en las últim as elecciones del país que repre
sento al título de Prínoipe de Astúrias indirectam ente por medio del sufragio u n iv ersa l, y no lo pudo conse
guir , merced á ese espíritu provincial de que os hablo, que le negó el título que d e se c a . Ppr si nuevos peligros 
amenazaran á la revolución de Setiembre, yo os excito á que mantengáis fuerte y vigoroso ese elemento de triunfo en nuestra patria.

E l Sr. h e l e r o  (D. Sabino): Comprendía, señores la oposición hecha á este proyecto por el Sr. Silvela en nombre de la escuela conservadora, y la que después 
hicieron los Sres. Castelar y sus compañeros de la m i
noría republicana; pero no me explico laque nace délos baqcos dp la mayoría radical. Las razones del Sr. San Miguel sólo dem uestran una cosa, y es que hay perso
nas que tienen sentimientos de republicanos federales, y á las que no sé quq especie de pudor político les impide m anifestarlas claram ente: S. S. y los que como S. S. se 
expresan son, á la m anera del personaje de Moliere / f e derales sin saberlo,

Pero es extraña la situación en que la comisión se encuentra. Por unos se califica su obra cási de anárqui
ca, y por otros de doctrinaria y comparable á la del señor González B rabo; el Sr. Silvela se horrorizaba de las 
omnímodas facultades que se dan á los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, y el Sr. Castelar de las a tri
buciones que se conceden á ios Gobernadores en repre- 

; sentacion del Gobierno supremo; habiéndole seguido hoy en sus temores el Sr. San Miguel, que ha insisfido igual- 
iqpnte en esa idea que ileva á ver la influencia letal del Gobierno en todas partes, y condena la institución de ios 
Gobernadores porque, según S. S ., mata los derechos de los pueblos. v

- Ante todo , y respecto á la indicación con que el se
ñor San Miguel comenzó su discurso, felicitándose de que en la ley municipal hubiésemos admitido muchas enmiendas y lamentándose de que no sucediera lo mismo en la que ahora se discute, debo decir á S. S. que enton
ces se adm itieron porque sus autores las consultaron con nosotros y no alteraban tampoco el pensamiento funda
mental de la ley, al paso que las que se han presentado á 
este proyecto, sobre no haber sido consultadas con la comisión, varían radicalm ente sus disposiciones.

En efecto , el principio de esta ley ha sido indicado por el Sr. San Miguel en una declaración de que yo tomo 
acta: ese principio es la separación de los A yuntam ien
tos y las Diputaciones, separación de lo ejecutivo y lo deliberativo. Por lo demás, yo creo, como ya dije en otra 
ocasión, que todas las facultades que se conceden á los Ayuntam ientos y Diputaciones serán letra m uerta si no 
se les da la de establecer los arbitrios que necesiten para 
cubrir sus atenciones , y.que en la formación y aproba
ción por sí mismos de sus respectivos presupuestos es en 
donde está la verdadera importancia y la independencia verdadera de esas corporaciones.

Pero dice el Sr. San Miguel que por qué no se da á 
la Diputación provincial el derecho de delegar sus facultades en el Vicepresidente en vez de entregarlas á los 
Gobernadores. Comprendo que la institución de los Gobernadores sea impugnada por los que defienden ciertos 
princip ios; pero no por parte de los que sostienen la 
unidad política del Estado según en la Constitución se establece. %

Desde el momento que se concedieran á las Diputaciones provinciales las facultades que desea el Sr. San 
Miguel, la organización política de la nación no seria la 
que hemos querido establecer, sino una mera agrupación de Estados federales; seria una cosa m uy semejante al 
federalismo á que aspiran los señores republicanos en sus 
diversas denominaciones. Esa desaparición de la alta in tervención é inspección del Gobierno por medio de sus 
delegados en las provincias, esa autonomía que pide para las Diputaciones el Sr. San Miguel, esa independencia de 
las corporaciones populares para ejecutar sus acuerdos 
como tengan por conveniente, 110 representaría la en tidad política de la nación según la Constitución de 4869.E ntre  tanto se comprende que los belgas no hayan querido dar á los Gobernadores en sus Consejos provinciales la intervención que les damos nosotros, porque los Consejos belgas tienen unas facultades muy escasas, y no 
habia por qué negarles el nombramiento de su Presidente y Vicepresidente.

Pero aquí, con la organización que se propone en este proyecto, cuando nuestras Diputaciones provinciales van á tener una latitud de acción muy superior á la que tienen en ese país y á la que han tenido también hasta 
ahora en E spaña, no es posible renunciar á la legítima inspección é intervención de lps Gobernadores en esos cuerpos.

Es verdad que la comisión establece que en casos de 
enfermedad pueda ser reemplazado el Gobernador por 
el Secretario , lo cual indigna al Sr. San Miguel; pero para aquietar á S. S. debo decirle que se ha aceptado una 
enmienda por la cual los Secretarios no pueden reem pla
zar en la Presidencia de las Diputaciones al Gobernador. 
Conviene , pu es , la comisión con S. S. en esa parte; pero 
no puede convenir en que sean los Vicepresidentes de la Diputación los que reemplacen al Gobernador en aquello 
que no se refiera á la Diputación, porque seria confundir dos representaciones en una sola.

Ha insistido el Sr. San Miguel en el carácter político 
de las Diputaciones, manifestando que es impracticable 
el principio teórico de la separación de las funciones adm inistrativas y políticas. Yo, ppr el contrario, creo que esa separación puede hacerse m uy bien sin esfuerzo ni 
confusión de ningún género. Una de las cosas en que el 
Sr. García San Miguel ve las funciones políticas de la Diputación es en que forman las listas electorales; pero ya he tenido ocasión de m anifestar que estas no son más 
que un censo, y por m ucha que sea su importancia, su formación no es más que un acto adm inistrativo.

Que no hay derecho para lim itar el ejercicio del sufragio universal , dice S. S. Pero si las Córtes no tienen 
derecho para imponer restricciones, ¿cómo se establece 
a de la vecindad y otras garantías para el mejor ejercicio de esas funciones?

Quiere también el Sr. San Miguel, ó al ménos así se 
desprende de lo que aquí nos ha manifestado respecto á la aptitud de los elegidos, que los Diputados provin
ciales sean en las capitales respecto dalos pueblos lo que 
aquí estamos siendo nosotros respecto de las provincias: 
unos agentes de los pueblos. No es este el carácter y el 
papel que debe reservarse á los Diputados provinciales.Dada la indispensable necesidad de la interm itencia 
de funciones en estos cuerpos, habia dos sistemas que seguir: ó señalar un número determinado de sesiones, ó facultar á la Autoridad para que en determinados casos 
las suspendiera allí donde hubiera peligro. Esto último es lo que se ha preferido; pero con tal limitación , que 
sólo puede realizarse en una indispensable necesidad. De esto no se deduce ni puede deducirse que la autonomía 
de las provincias haya muerto, como supone el Sr. San Miguel. La autonom íano muere por la existencia de una 
comisión que nace de ella misma.

Dice el Sr. San Miguel que las comisiones provinciales son un remedo de los antiguos Consejos, de los que 
sólo se diferencian en que las comisiones no tienen funciones jurídico-adm inistrativas; pero S. S. no ha consi
derado que proceden de m uy distinto origen.Por lo que hace á la imitación extranjera que nos ha 
echado en cara S. S., diré que nosotros no nos hemos 
inspirado en la. legislación de Bélgica, sino en la foral de 
nuestro país.En cuanto á las dietas, me refiero á la discusión que ha de haber en las enmiendas que hay presentadas res
pecto de este pun to , y que la comisión no puede aceptar.Suspendido este debate, se dió cuenta de una comu
nicación ¿leí Sr. Ministro de Hacienda remitiendo la Me
moria relativa al estado general de la Hacienda y los documentos referentes á operaciones de crédito verificadas en virtud de las autorizaciones concedidas por Ja ley 
de 4.* de Abril de 4869 y las de 44 de Julio de 4867 y 23 
de Marzo del presente año.A ruego del Sr. Ministro de Iiaoienda se acordó que se im prim iera y repartiera la anterior Memoria á fin de 
que se tuviera presente en la discusión del presupuesto 
de ingresos.El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Se ha presentado una proposición incidental; y como envuelve 
un voto de censura contra la mesa, se va á dar cuenta en 
el momento de ella.El Sr. S E C R E T A R I O  (R ius): La proposición dice así:

«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que la votación definitiva celebrada esta tarde para la aprobación del proyecto de autorizaciones al Ministro de Gracia y Jus
ticia es completamente nula por haberse infringido el 
reglam ento.»Palacio de las Córtes 24 de Mayo de 4870. =  Cruz Ochoa.==Ramon V inader.=R am on Ortiz de Zárate.=D o- mingo Diaz Caneja.=M anuel de U nceta .= P ara autorizar la lectura, E. F igueras.= P ara  autorizar la lec tura, Fer
nando Garrido. »

En su apoyo dijoEl Sr. o g h o a  (D. Cruz): Los Sres. Diputados saben que se habia presentado un aluvión de proyectos hetero
géneos, para cuyo exámen no se tenia en cuenta ni su

justicia ni su conveniencia, sino el estado en que se hallaba la conciliación de los tres partidos que juntos ha
bían hecho el movimiento revolucionario. Rota ya esa conciliación, y traídos al debato los proyectos bajo una sola autorización , se pidió por una de las fracciones de la Cámara que se discutieran como las leyes orgáni
cas, á lo cual se opuso el Gobierno , la comisión y la mayoría de la Cámara. Se entró por íin en la discusión, 
siendo el punto objetivo do ella el proyecto referente aí m atrim onio civil, contra el que ha empleado todo género de recursos la unión liberal; pero concluido este proyec
to, todos los demás artículos se han venido aprobando por 40 ó 12 Diputados qne se hallaban presentes , y por 
una galantería de la fracción á que tengo la honra de pertenecer.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Ruego á S. S. que se contraiga á la cuestión y que no vuelva sobre lo que ya está votado por la Cámara.
El Sr. o c h o a  (D. C ruz): Si S. S. no quiere, no me ocuparé de esto; pero el hecho es que aprobados anoche 

estos proyectos habían de venir de la corrección de es
tilo para su aprobación definitiva. Han venido en efecto; pero ¿cómo han venido, tratándose de proyector de tan ta trascendencia? Sin pasar 24 horas, cuando sólo habia 20 ó 30 Diputados en el salón; interrum piendo un dis
curso del Sr. García San Miguel; leyendo en voz tan baja que apénas se percibía en las tr ib u n a s , é infrin
giendo manifiestamente el reglamento, escudo y egida 
de las minorías. (Risas en algunos bancos.) Reíros cu anto queráis; ya sé que 110 he de convenceros; pero me 
basta hacer constar en el Diario de Sesiones y Extracto oficial esta ilegalidad, verdadero golpe de Estado parla
mentario que se ha dado hoy en la Asamblea. (In terrupciones.)

Lo que quiero es que sepa el país lo que aquí ha su 
cedido. Esta tarde, al abrirse la sesión, en cumplimiento de lo que tenia anunciado, me acerqué á la mesa á p re 
sentar una proposición en que pedia que la votación definitiva de estos proyectos se hiciera por artículos, y por 
partes el que contuviera más de una ley. A pesar de que esta proposición era reglam entaria y admisible, el señor Presidente creyó que 110 debia dar cuenta de ella, porque 
pudiera malgastarse un tiempo que hacia falta para tareas muy urgentes; y como yo no hago oposición siste
mática ni sé valerme de arterías para hacer triunfar mis 
opiniones, desistí, conviniendo en que estaría á la vista alguno de nuestra fracción para pedir que se votase por 
partes y nom inalm ente, ó contando los individuos presentes.

Con efecto, cuando se ha llegado á la votación se hallaba aquí mi amigo el Sr. Ortiz de Z ára te , que pidió se contara el núm ero de Sres. D iputados, lo cual no pudo 
conseguir á pesar de que vino á robustecer sus reclam aciones el Sr. Conde de Iranzo. Negóse entonces por el 
Sr. Presidente el derecho para hacer esa petición , reconociendo sin embargo que le habia para pedir que se 
votara nom inalm ente, en cuyo caso debia reconocerse 
también ese derecho para pedir que se co n taran , conforme al art. 442 del reglamento.Hay más: el Sr. Presidente llegó á decir que el pro
yecto estaba aprobado por un voto cási unánim e de la 
Cám ara, puesto que todos los Sres. Diputados habían permanecido sentados al hacerse la pregunta, ménos dos 
ó tres que se habían levantado. Sabido es que con arreglo al párrafo primero del art. 423 del reglamento los 
que permanecen sentados se entiende que reprueban; 
luego el voto cási unánime de la Cámara ha sido de re probación. La votación , por lo tanto , es cuando ménos n u la , y cási pudiera decirse que se ha procedido así en el convencimiento de no poder obtener la votación de 
otro modo.Pues qué, señores, un proyecto como este, en el cual 
no se han dado más razones que las de que era em inentemente liberal y eminentemente católico, ¿podia ser votado por los que le han combatido y por los que se sientan en la extrema izquierda? Claro es que no.

Resulta, pues, que se ha traído esa votación cuando 
no habia apénas Diputados en el sa ló n , suspendiéndose 
el discurso del Sr. San Miguel y sin conceder- á dos señores Diputados que lo han pedido que se contara el nú mero de Sres. D iputados, y que el Sr. Presidente ha de
clarado que todos ó cási todos los Diputados se habían quedado sentados. No me propongo obtener nada con 
esta proposición; pero acordaos todos, Sres. Diputados, 
del voto que deis en ella.El Sr. O R T I Z  D E  z a r a t e : Estaba en el uso de la palabra el Sr. San M iguel, y se suspendió su discurso para aprobar una ley. Se leyó esta, y yo pedí que se contara el número de Sres. Diputados, porque en mi opinión no habia bastantes ni para una votación ordinaria.Vino luego en mi ayuda el Sr. Conde de Iran zo , y manifestó que la m ayoría de los Sres. Diputados estaban 
sentados; y sin embargo de esto se declaró terminado-el 
incidente y votada la ley. Creo, pues, que estamos en el caso de que la votación se verifique de nuevo.El Sr. c a r r a t a l a  : Más bien que un acto de oposición á la Presidencia y á la m esa, las Córtes han visto que el Sr. Ochoa ha hecho un acto de oposición á las mismas Córtes; y más todavía que á las C órtes, un acto 
de oposición postuma á las leyes de Gracia y Justicia. Siempre que se trata  de llevar al país un rayo de luz que 
le saque de la oscuridad en que le han sumido los amigos del Sr. Ochoa; siempre que se tra ta  de conquistar un progreso que quita á esa fracción una esperanza, S. SS. hacen lo mismo. Crear obstáculos para que esos proyectos no lleguen á ser leyes. Así lo han significado repetidas veces en el curso de la discusión de las reformas de G racia y Justicia, declarando repetidas veces que venían 
dispuestos á protestar aquí un dia y otro , y siempre, y 
á todas h o ra s , pidiendo si era necesario 600 votaciones nominales con el objeto de impedir que fuera ley el pro
yecto de matrim onio civil. Y lo más raro de todo esto 
es que al pedir una vez y otra vez esas votaciones nom inales, S. S. y sus amigos se salían del salón y no to
maban parte en la votación.El Sr. Ochoa deplora que las sesiones de la noche se 
hayan celebrado con escaso núm ero de Diputados cuan
do S. S. y sus amigos hablaban. Culpe S. S. á la índole especial de cierto género de oratoria y á la incansable 
repetición de los mismos argum entos la frialdad que en algunos momentos se ha advertido. En cambio yo diré á 
S. S., ya que es lícito hablar de ausencias , que durante la discusión de leyes importantísimas los señores absolutistas no han vacilado en ausentarse de este recinto para trasladarse á París en busca de conciertos é in teligencias que por desgracia suya y por bien del país y de la libertad han fracasado. Vea S. S. cómo no pueden tirarse piedras al tejado ajeno teniendo el propio de vidrio.

¿Dice S. S. que los proyectos de Gracia y Justicia han sido votados por escaso número de Diputados? S. S. h a  
faltado en esto á la exactitud, perdone que se lo diga con esta dureza porque no soy tan dueño de mi palabra 
como el Sr. Ochoa. S. S. ha faltado en esto á la exactitud porque el proyecto de ley más im portante que se ha apro
bado, que es el de m atrim onio c iv il, se votó nom inalm ente por 142 votos contra 34, que forman un total de 476. 
¿Puede negar eso S. S.? ¿Pues por qué dice que han sido pocos los Diputados que han concurrido á la elaboración 
de esta ley?Yo no voy á entrar en todas las razones que ha adu
cido el Sr. Ochoa en apoyo de su proposición: he dicho al principio que S. S. ha querido hacer un acto de oposición postuma á la ley de matrimonio c iv il, que será 
exaltado por sus amigos y por sus electores , pero que ni 
aquí ni en el país producirá efecto.El Sr. Ochoa ha cumplido admirablemente su deseo; pero yo tengo necesidad de rectificar algunos de los h e 
chos que ha, citado S. S. equivocadaunente , sin duda 
porque no estaba en el salón y no sabia lo que ha pasa
do. Yo se lo voy á decirNo se ha faltado absolutamente á ninguna de las re
glas que deben observarse por la Presidencia en la votación definitiva de las leyes. Se comenzó por anunciar anticipadamente esa votación en la orden del dia, y se 
ha efectuado, no al principio ni al fin de la sesión, que es cuando ménos concurridos se hallan estos bancos, 
sino en medio de la sesión, rogando ántes al Sr. San Miguel que suspendiera su discurso para proceder al acto, leyendo después el proyecto por orden del Sr. Presidente, y dándose tiempo suficiente para que pudiera pedirse la’votacion nominal. ¿Y quién se levantó á pedirla? Uni
camente el Sr. Ortiz y Zárate; y cuando se vió que sólo este Sr. Diputado la reclamaba, ’ el Sr. Presidente dijo 
que no habia núm ero suficiente para pedirla, y que la 
votación por lo tanto debia ser ordinaria. (El Sr. Ortiz de Zárate pide la palabra.) Yo me alegro que S. S. pida 
la palabra/ porque reconocerá la exactitud de mi refe
rencia sin necesidad de que yo apele á su lealtad. (El Sr. Ortiz de Z ára te : Es exacto y no es exacto.)

El Sr. Ortiz de Zárate dice que eso es exacto y no es exacto. Ya veremos después cómo explica S. S. la contradicción. Yo sostengo que sólo S. S. pidió la votación 
nom inal, no habiéndose levantado con él ningún otro Sr. Diputado; y el Presidente, cumpliendo con su deber y con el reglam ento, sostuvo que no podia ser la votación nominal, puesto que no la reclamaba el número su
ficiente de Sres. Diputados.Se preguntó entonces si el proyecto estaba conforme con lo acordado, y la Cámara asintió. Se hizo la segunda pregunta reglam entaria de sise aprobada definitivamente, y á excepción del Sr. Bugallal que está presente, y que puede también afirmar si lo que digo es ó no exacto, toda la Cámara manifestó su conformidad como acostumbra 
m anifestarla en estos casos.El Sr. Conde de Iranzo pidió en este momento que se contara el número de Diputados; y como no.... (Interrupción del Sr. Vinader.) No estaba el Sr. Vinader en el salón, y no puede por consiguiente contradecir lo que yo

diga sin temor de que me lo niegue su compañero el Sr. Ortiz de Zárate, que se hallaba presente.
El Sr. Conde de Iranzo, decia, se levantó, después de 

declarar que estaba el proyecto conforme y aprobado, á pedir que se contase el número de Diputados presen
tes, coincidiendo con esta reclamación la que hicieron mi digno amigo Sr. Martos y algunos otros Sres. Diputados que se sientan próximos al banco do S. S., pidiern* 
do que se cumpliese el reglamento y se reconociese que la votación estaba publicada por el Secretario que tiene la honra de dirigiros su voz primero, y por el se
ñor Presidente después. Esto es lo que ha ocurrido.

Venir aquí á hacer cargos á la mesa de que no cum ple con su deber para que se consigne en la G a c e t a  y 
en Diario de Sesiones que la votación 110 ha sido le
gal desautorizando de este modo, si es que esto fuera posible, que no lo e s ,  el proyecto, eso es muy propio de la escuela á que pertenecen el Sr. Ochoa y sus am i- gos; pero los lectores de la G a c e t a  y del Diario verán que S. SS. han querido por pasión de partido consignar 
una gran inexactitud. Yo bien comprendo que cuando S. SS. hacen escarnio de todo lo que aquí pasa; cuando 
no reconocen Córtes, ni reglamento, ni legalidad ningu** na fuera de ese candidato ridículo que proclam an; yo 
bien comprendo que está en su interés desprestigiar todo lo que hay tan g ran d e , tan augusto y tan respetable como las leyes que emanan de las Córtes Constituyentes , destinadas á afianzar más y más la libertad y á im
posibilitar para siempre el imperio de la reacción; pero no es lícito atribuir á la mesa faltas en que no ha incurrido , en que no puede incurrir por respeto al Parlam ento y por respeto á sí misma.

Añadiré á este propósito que cuando se tiene la posición que S. S. ocupa; cuando se llega á ser Jefe de una fracoion radical como lo es S. S.; cuando se tiene interés 
en intervenir todas las operaciones, no se abandonan es
tos bancos , sino que desde ellos se hace la oposición , y  no se falta jamás al cumplimiento de este deber político. 
Al ausentarse voluntariam ente de este sitio, en el que todos tenemos obligación de hallarnos presentes, no hay derecho para venir á censurar actos como los de esta tarde, que tienen toda la trasparencia, toda la pureza y  
toda la legalidad necesarias. Yo no sé si la ausencia de 
S. S.. será estudiada; yo no dudo de su buena fé; yo no 
quiero ofenderle; pero cabe la intención política, tenien-» do tan ta  el Sr. Ochoa de contribuir por todos los medios al desprestigio de leyes que tienen el concurso de la Cám ara y son simpáticas al país.

Pero conste que la mesa ha cumplido con un deber; que no ha faltado á ninguna de las prescripciones reglamentarias; que las reclamaciones presentadas no afectan 
en lo más mínimo la legalidad de la votación ; que la observación del Sr. Conde de Iranzo estuvo fuera de lu gar, absolutamente fuera de lugar y tiempo (El Sr. Conde de Iranzo pide la palabra para una alusión personal.% y que las Córtes, que en presencia de cuanto aquí ha ocurrido y sabiendo que en el desempeño de sus cargos tanto 
el Sr. Presidente como los Vicepresidentes y Secretarios procuran olvidarse de que son hombres de partido para 
acordarse exclusivamente de cumplir con imparcialidad y rectitud sus deberes, reconocerán sin duda alguna que 
no es la mesa quien ha faltado, sino los que han presen
tado la proposición que se discute para provocar discusiones tan ruidosas como estériles.

La Cámara verá si es justo lo que el Sr. Ochoa ha d ich o , y si es pertinente la proposición que ha presen
tado , en cuyo caso obrará como estime más conveniente. Yo creo haber restablecido la verdad de las cosas , y 
me siento esperando oir las rectificaciones que hagan los Sres. Conde de Iranzo y Ortiz de Z ára te , que contestaré si á ello dan lugar por la parte activa que como Secreta
rio encargado hoy del despacho he tenido en los actos - legales contra los que injustam ente se protesta.

El Sr. O R T I Z  D E  z á r a t e : Deseo que conste que yo he pedido que se contaran los Sres. Diputados.
El Sr.̂  o c h o a  (D. Cruz): El Sr. Carratalá, después de un exordio en que nos ha juzgado á los individuos de la 

fracción tradicionalista como ha tenido por conveniente, dice que me he propuesto hacer un acto de oposición 
postuma á estos proyectos; pero no me he propuesto eso, sino decir al país cómo habia salido de aquí esa ley.

El Sr. Carratalá ha dicho que el Sr. Iranzo pidió que 
se contara el número de Diputados; aunque despües de publicada la votación; pero aunde.spues de publicada hay derecho para pedir que se cuente el número de Diputados.E l Sr. i r a n z o  : Léjos de mí estaba , señores , tom ar parte en esta cuestión; pero habiéndose dicho que estaba fuera de mi lugar al reclamar, debo decir que me he acercado á la tribuna para oir la ley que se iba á votar; 
y al llegar cerca oí preguntar precipitadamente si se aprobaba la ley, y en el acto pidió el Sr. Ortiz de Zárate 
que se contara el número de Diputados, y yo insistí en 
ello. Por lo demás, yo no sé siquiera la ley que se ha votado porque no la he podido oir.

El Sr. CARRATALA: El Sr. Iranzo y el Sr. Ochoa han confirmado lo que yo dije; esto es, que la petición de que se contaran^ los Sres. Diputados era después de publicada la votación y de que habían salido del salón m uchos Sres. Diputados.
El Sr. m a r t o s : Señores, yo, en unión de otros am igos mios, pedí que se cumpliera el reglamento, porque 

ese proyecto se habia le ido , se habia preguntado si estaba conforme con lo acordado, y se acordó que sí sin reclamación de nádie. Se hizo la segunda pregunta; y el Sr. Conde de Iranzo, que se salia, al parecer, del salón, tal vez por no considerar compatible su carácter de Con
de palatino con aquella votación que él consideraría sacrilega, desde fuera de su puesto, es decir, faltando á las conveniencias parlamentarias, pidió no sé qué, á lo que yo me opuse porque la votación ya estaba hecha. Por esto no cabe censura á la mesa, ni decir que la ley sale 
desautorizada, cuando han votado el matrim onio civil ciento cuarenta y tantos Diputados en pro y sólo trein ta  y tantos en contra.

El Sr. O R T I Z  D E  Z A R A T E : He sido yo el que pri
mero ha pedido que se cuenten los Diputados; y que esto es cierto, se puede ver en las cuartillas.

E l Sr. o c h o a < (D. Cruz): Yo siento que el señor 
Martos, prevaliéndose de la unanimidad que hay en esta 
Cámara contra nosotros, haya empleado un lenguaje bastante satírico , que no sé yo si hubiera merecido tantos 
aplausos en una Cámara compuesta con respecto á S. S. como esta lo está conmigo.

Por lo demás, quien ha asegurado lo contrario de lo que dice S. S. no es el Sr. Iranzo; son S. S., el Sr. Ortiz de Zárate y el mismo Sr. Carratalá.
El Sr. i r a n z o : El Sr. Martos parece que es afecto á meterse en la vida privada, y yo no he de contestar á lo del título palatino, sino que me encuentro con él honrado y satisfecho.
Por lo demás, he hablado desde el centro del salón, porque iba á preguntar qué leyes se votaban.
El Sr. m a r t o s  : El Sr. Ochoa se ha quejado de que yo me chancee abusando de ciertas condiciones. Yo no quiero hacer nunca esto, y sólo debo decir á S. S. que si 

110 sabe bien las prácticas parlam entarias, no será porque no las use.
Leida de nuevo la proposición , y puesta á votación, 

se pidió que esta fuera nom inal; y se verificó así, resultando desechada por 440 contra 6 en esta form a:
Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi.—Sánchez Ruano.—Rius.—Prim .—Ri- 

vero (D. Nicolás).—Beranger.—Echegaray.—Figuerola.— Sagasta (D. Práxedes).—Gil Vírseda.—Ulloa (D. Juan).— 
Jimeno Agius.—España.—Topete.—Dávila.—Ortiz y Casado.—Ballestero. — Rojo Arias,—Madoz. — Mosquera.— 
Baeza.—González Olivares.—Rodríguez Seoane.—Monte- 
verde.—Pascual y Silvestre.—Nieulant.—Navarro y Rodrigo.—Coll y Moncasi.—Moliní.—De Blas.—Vado.—Pas
cual y Genis.—González.—Villavicencio.—Rivero (Don José Vicente).—Salvany.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— Muñiz.—Alcalá Zamora (D. Luis). — Peset.—Fernandez Vallin.—Montejo. — Moreno Rodríguez.—Riber.—Conde 
de Encinas.—García Ruiz£D. Eugenio).—Godinez de Paz.- Diez U lzurrun.—Bové.—Coronel y Ortiz.—López Botas.— Rodríguez (D. Gaspar).—Escoriaza.—Pastor y Landero.— 
Hernández Arbizu.—Damato.—Fernandez Llamazares.— Ja ló n —Peralta.—Sancho.— Uzuriaga.—Rubio (D. Lean
dro). — Palou y Coll — Cantero. — Torres Mena.— Balaguer.—Diéguez A moeiro.—Morales Diaz.—Herrero (Don Sabino).— Madrazo.—Gil Sanz.—Montero Telinge.— Alvarez Sotomayor.—Soto.—Rubio Caparros—Moreno Be- 
nitez.—Núñez de A rce—García Briz.—López de Ayala.— Eraso.— Barrenechea.—Bañon.—Gomis.—Rodríguez Moy a . Guzmán y Manrique.— Diaz Quintero.—García Ruiz
(D.' Gregorio).—Rosell.—Sanz.—Contreras.—Argüelles.— García *(D. Manuel Vicente).—González del Palacio.— Franco Alonso.—Montesino.—Villalobos.—Mesía y Elo- ja.—Alvarez Borbolla.— Fontanals.— Compte.— Carrasco.—Jimeno.—Ruiz Gómez.—García(D. Diego).—Chao.— Robert.—Ferrer y Garcés.—Sorní. — Santamaría.—Sán
chez Yago.—1Tutau.— Marqués de Sardoal. — Saavedra.— Alarcón.—Rodríguez (D. Gabriel). — Prieto.—Gasset y 
Artim e.—García San Miguel.—Barcia.—Cervera.—Alsi- n a —Becerra (D. Manuel).—Pellón y Rodríguez.—Mar- 
tos.— Carrascon.—Alvareda.—Abarzuza.— Castelar.—F igueras.—Blanc.—Benot.—Garrido (D. Fernando).—Gas
tón.—Perez de Lasala.—Herreros de Tejada.—Rebullida.— Soroa. — Martínez Ricart. — González (D. Venancio).—Sr. Presidente.

T otal, 440.
Señores que dijeron s í :
Unceta y Murúa.—Marqués de Figueroa.—Ortiz d© 

Zárate.—Vinader.—Diaz Caneja.—Ochoa.
T o ta l, 6. -



Sucesos de Portugal.
É l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García G óm ez): El señor 

Presidente del Consejo de M inistros tiene la palabra.
E l Sr. P residente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : Los Sres. D iputados habrán  observado la circunspección 

con que el Gobierno viene obrando desde el día que tuvo 
noticia de los acontecim ientos que recientem ente han 
tenido lugar en P o rtu g a l; no obstante lo c u a l, el Go
bierno se encuentra en la necesidad de h acer, una vez m ás , solemnes declaraciones á fin de evitar que se le 
considere Como instrum ento de pasiones que no^es del 
caso ca lificar, y que los actos de este mismo Gobierno, producto siempre del afecto más acendrado y de los sen
tim ientos más leales, no puedan ser m aliciosam ente in 
terpretados, y para que la prensa española no sufra ex
travíos en la rectitud de sus apreciaciones sobre el ver
dadero sentim iento de nuestro país con relación al noble 
pueblo portugués.E l Gobierno ha recibido hoy el despacho que voy á 
ten er el honor de leer á los Sres. Diputados. Dice así:

«Sesión de Cámara de Diputados inaugurada anoche: 
se decia habia producido gran sensación lo dicho por la 
prensa de Madrid y un periódico de aquí sobre aconteci
m ientos de Portugal. Un Diputado propuso á la Cámara ju rasen  que defenderían la independencia de Portugal. 
L a Cám ara se levantó é hizo el juramento.»Á esto se añade , Sres. D iputados, que la declaración 
de aquellos patric ios reconoce sin duda por origen la 
tác tica em pleada por la prensa y el haber algún periódi
co de Lisboa vertido especies que son indudablem ente 
calum niosas al Gobierno español y al sentim iento de 
España. • . . . , a ,Se ha  creido que los acontecim ientos de Portugal 
ten ian  su origen en el m aquiavelism o del. Gobierno es 
pañol; y yo ante todo, en nom bre del Gabinete, en nom bre  de todos mis compañeros, me apresuro á declarar 
que el Gobierno español es com pletam ente ex traño á lo 
que acontece en Portugal.Sabido es que hace bastante tiempo hay quien piensa 
en nuestro país acerca de la conveniencia para Portugal 
y  para E spaña de que se realice la unión ibérica; pero yo 
no puedo ser sospechoso á los nobles portug ueses; me han  oido encontrándom e en Lisboa en dias de desgracia 
para m í, y cuando en aquellos momentos de infortunio 
hablaba de este particular m erecía la aprobación de cuan
tos se dignaban prestarm e su atención.Aquí m ism o, en este s itio , como Presidente ya del 
Consejo de Ministros, recordarán losjSres. Diputados que 
pronuncié palabras que fueron recibidas en Portugal con 
benevolencia y hasta  con aplauso.Dije en la ocasión á que me reñero, como repito aho
ra  en nom bre del Gobierno y creyendo ser fiel in té rp re 
te  del sentim iento de la Cám ara y del p a ís , que la n a 
ción española no entiende ciertam ente que la unión 
ibérica hubiese de realizarse por medio de la fuerza, por 
medio de la violencia y de la conquista. Yo dije^ en ton
ces y repito ahora que lo que desean los españoles es 
que las relaciones que haya entre los dos pueblos sean, 
no sólo am istosas, sino hasta fraternales ; que deseába
mos* todos que llegase un dia en que no hubiese fron te
ras entre E spaña y Portugal, en que un Abogado español 
pudiera ir  á ejercer su profesión á Portugal }> y que un médico portugués pudiera de igual m anera venir á ejercer 
su profesión en España; que s i 'la  unión debe realizarse 
algún  d ia , si esto estaba escrito en el libro del destino 
de las dos naciones , debia ser conservando cada una su 
autonom ía , guardando en el santuario de la conciencia 
indiv idual sus tradiciones y la gloriosa enseña de su na
cionalidad; pero léjos de nosotros el pretender ni un 
instan te  siqu iera , porque hay cosas que es locura pen
sarlas , léjos de nosotros el pretender que se borrara del 
libro de las naciones la noble nación portuguesa.

Lo que dije estando emigrado en Portugal, y que m e
reció el aplauso de los portugueses, lo repetí aquí, como 
he dicho ántes, siendo Presidente del Consejo de Minis
tros.Yo no puedo ser sospechoso, repito, á los portugueses: 
prim ero, por el elevado carácter con que estoy hablando 
en este mom ento en nom bre del Gobierno; segundo, y 
esto deben tenerlo m uy en cuenta los portugueses, por
que yo no he escaseado las alabanzas que yo debo al no
ble pueblo portugués por haber recibido fraternalm ente á 
los emigrados españoles cuando llegamos allí á pedirle 
hospitalidad.

• Pero en P o rtu g a l, como ha  sucedido otras veces en 
España, hay quien no pierde ocasión de recoger las pa
labras de un periódico y hasta el ?gesto de un Sr. Dipu
tado ; eso se convierte en sustancia, y todo viene á refluir 
en contra de la nobleza con que piensa en este punto la 
nación española.Yo he creido deber hacer esta declaración en nom bre 
del Gobierno; yo he creido deber hacer esta declaración 
en nom bre del sentim iento de la Cámara y del pueblo español, á fin de llevar la tranquilidad á nuestros am igos los portugueses; á fin de que se tranquilicen y ten gan por seguro que en n ingún casólos españoles piensan 
n i rem otam ente en usar de la menor violencia con el no
ble pueblo portugués. Cuando han acaecido los aconteci
m ientos de que me ocupo, el Gobierno no ha hecho más 
que leer los despachos que ha recibido del M inistro re 
sidente en Lisboa. Al ver que á la cabeza de aquel m o - ' 
v im iento estaba el m uy ilustre M ariscal Saldanlia, el Go
bierno tuvo la tranquilidad, que habrán tenido los seño
res D iputados, de que aquel m ovim iento no podia ser 
contrario á la libertad de su país; esto nos bastaba.Yo quisiera que mis palabras pronunciadas en este 
mom ento solemne llegaran con la rapidez eléctrica con 
que espero llegarán á las Cámaras portuguesas para que 
de ellas deduzcan y comprendan aquellos nuestros her
m anos que la independencia qüe han jurado defender 
no ha de ser ciertam ente atacada por las arm as españo
la s ; para conjurarlos á que pongan á un lado recelos 
injustificados; para convencerlos de que España quiere 
ser am iga de P ortugal, y que para ello no escaseará 
m edios, dejando lo demás al tiem po, porque sólo el 
tiempo puede resolver problemas que no está ciertam en
te en la mano de los hom bres resolver. ¿Cómo habíam os 
de pensar nosotros en que ese problema se .resolverá rá 
pidam ente , cuando por desdicha nos conocemos poco los 
portugueses y los españoles? Cuando nos conozcamos 
m á s ; cuando se faciliten los medios de comunicación; cuando veamos acudir á nuestras casas , á nuestras fies
tas  los portug ueses; cuando ellos nos vean tam bién más 
á  m enudo de lo que nos v e n , entonces aprenderem os á 
estim arnos m utuam ente, y entonces será posible que se 
realice ese gran pensam iento que ha de ser de notoria 
p rosperidad , que ha de ser tan grandioso y que propor
cionará dias de gloria tam bién para ám bas naciones. 
(B ien , m uy bien.)

E l Sr. c a s t e l a r : Pido la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e : ¿Para qué?E l Sr. C A S T E L A R : El Sr. Presiden te del Consejo de 

M inistros, al anunciar que iba á  hacer declaraciones gra
ves sobre los sucesos de P o rtu g a l, ha manifestado que 
iba á hablar, no sólo en nom bre del Gabinete, sino de la 
Cámara; y creo yo que esta , por medio deícualquier se
ñor D iputado, tiene derecho á ocuparse de esas declara
ciones.E l.S r. p r e s i d e n t e : Lo único que por la im portan
cia deí asunto y la consideración indicada por el Sr. Cas- 
telar puedo hacer yo, dentro del reglam ento , es consul
ta r  á la C ám ara , y yo tendré una satisfacción en que su 
respuesta sea afirm ativa y perm ita que hable el Sr. Cas- 
telar sobre el asunto.E l Sr. F IG U E R A S : Pido la palabra sobre la p re
gunta.

Como el Sr. General P rim  ha contestado en cierto 
modo á lo dicho en la Cám ara portuguesa, y para ello 
h a  tomado el nom bre de esta Asamblea, creo yo que im  
pedir á un Diputado español que se ocupe del discurso 
del Sr. Presidente del Consejo es cohibir los derechos 
de la m inoría, y á eso equivaldría perm itir al Sr. Caste- 
lar que hable por la benevolencia de la Cámara, cuando 
para hacerlo tiene derecho.

El Sr. p r e s i d e n t e : E l reglam ento no lo autoriza; 
y  para hacer lo que el reglam ento no autoriza, el P resi
dente necesita consu ltar á las Cortes. Si el Sr. F igueras 
cree que esta cuestión debe tra tarse  en la C ám ara, pue
de conseguirlo presentando una proposición ó haciendo 
una interpelación , y de seguro no habrá nádie que so 
oponga. Pero a h o ra , á pesar de la observación del señor 
Figueras, se va á preguntar á la Cám ara si se concederá 
la palabra al Sr. Castelar.

- Hecha la pregunta, las Cortes resolvieron afirm ativa
m ente.

E l Sr. C A ST E L A R  : Sres. Diputados , lo ex trao rd ina
rio del asu n to , la grave crisis de la nación vecina, y 
las palabras pronunciadas por el Sr. P residente del Con
sejo me obligan á una gran m esura en mi palabra.

Sin em bargo, yo creo esta ocasión propicia 'para cen
surar el Gobierno por su política ex tran je ra , la  cual no 
corresponde á las ideas y á la alteza de la revolución do Setiembre.

El Gobierno del Regente no guarda aquella neu tra lidad que aconseja lo grave de las circunstancias y lo 
pro/un do de la crisis que atraviesa Europa. La nación 
española ha visto con dolor que el Gobierno en la per
sona de su R epresentante haya celebrado con regocijos oficiales la victoria ele unos franceses y la derrota de otros 
franceses, mezclándose así en discordias civiles de pue
blos amigos, ante los cuales debemos conservar la sere
n a  im parcialidad que cumple á nuestra  independencia y á nuestra  soberanía (Aplausos.)

E n los asuntos de Portugal han ocurrido coinciden
cias ajenas á Ja voluntad del Gobierno, poro que han 
sem brado sospechas fáciles de comprender, aunque d i
fícilm ente se justifiquen. La venida de nuestro M inistro

en Lisboa, la ida de nuestra escuadra á las aguas portu
guesas, coincidencias ciertam ente fortuitas, han venido 
á sem brar esas sospechas que tanto dentro como fuera de España engendra la política m isteriosa del Gobierno.

Hoy no puedo aprobar la oportunidad de las declara
ciones que ha hecho. La experiencia enseña que, léjos de ah o gar, fom entan esas declaraciones los  ̂recelos de un 
pueblo noblem ente pagado de su an tigua independencia. 
Al Sr. Presidente del Consejo no puede ocultarse que no deben darse proporciones alarm antes al voto de una Ga- 
m ara vecina amenazada de disolución, porque la nota de 
iberism o es en Portugal arm a de guerra que esgrim en las oposiciones contra los Gobiernos, y los Gobiernos contra 
las oposiciones, para desacreditarse m útuam ente en el 
ánim o del pueblo. Y no era prudente, no era propio de nues
tra  altivez hum illarnos hasta  dar satisfacciones á las cóle
ras y á los rencores de las fracciones vencidas. N uestra m e
jor defensa es nuestra  lealtad; nuestro m ejor testim onio 
la historia, y nuestra  mejor respuesta á infundadas a lar
mas el silencio. ¿No tem e que si en Portugal se recela de 
que los hechos allí pasados sean obras de nuestra  in 
fluencia , aquí recelemos que las palabras hoy p ronu n
ciadas son el eco de algún poder vecino? (Varios señores 
Diputados: No, no.)Por lo demás, ya pronunciadas, yo me asocio con todo 
mi corazón á las palabras tranquilizadoras que el señor 
Presidente del Consejo ha dirigido á Portugal. Aquí na
die quiere anexiones á la prusiana. Aquí nádie sueña 
con guerras y conquistas. Aquí nádie piensa en atacar la 
autonom ía del glorioso pueblo portugués. Pero como esto 
es cierto, tam bién son ciertas las palabras que voy á d i
rig ir á ese nobilísim o pueblo desde las altu ras de esta tr i
buna. Los recuerdos de las guerras feudales han desapa
recido en el brillo de las ideas de nuestro  siglo: Ni ellos 
deben recordar A ljubarrota, ni nosotros Toro ó la dom inación de los Felipes, porque nádie puede levantar barreras 
insuperables entre ámbos pueblos: su h isto ria  es nuestra  
historia; su espíritu  es nuestro espíritu; la sangre de nues
tros Reyes corrió á las puertas de Vizeo, y la sangre de sus 
Reyes á la s  puertas de Tarifa; nosotros les auxiliábam os, y 
ellos nos auxiliaban á destru ir la dom inación sarracena; 
m ientras ellos iban al Oriente á revelar el Asia olvidada, 
nosotros íbamos al Ocaso á descubrir la Am érica descono
cida; sus desgracias son nuestras desgracias; sus victorias 
son nuestras victorias; juntos caímos bajo el yugo de los 
Felipes; juntos despertam os el espíritu filosófico del pasado 
siglo, ellos con Pom bal, nosotros con Aranda; jun to s lu 
chamos en la guerra de la Independencia contra el mismo 
enemigo, é igual causa defendíamos en los desfiladeros 
de Torres Vedras y en los m uros de C ádiz; cuando ellos 
ahogaban el absolutism o de D. M iguel, nosotros com ba
tíam os el absolutism o de D. C árlos, su padre y nuestro 
padre se llam a V iriato ; los huesos de su raza y nuestros 
huesos se m ezclan por espacio de once siglos en los 
mismos campos de batalla; y esta unidad de nuestro espí
r i tu ,  y esta identidad de nuestro s é r ; debe enseñarnos 
que, ni los errores de u n o s , ni las pasiones de otros, po
drán im pedir que, respetando nuestra  m utu a indepen
dencia y nuestra  respectiva soberanía, fundemos por m edio de la federación los Estados-Unidos d é la  Iberia libre.

E l Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :  Los Sres. Diputados no podrán ménos de reconocer que 
hay una contradicción m anifiesta en tre lo dicho por el 
Sr. Castelar al principio y al fin de su discurso.Al principio de su discurso el Sr. Castelar, p e rm íta 
me S. S. que se lo d iga, no ha  estado ciertam ente nada 
patriótico. Yo dejo al juicio de la Cámara que aprecie 
si ha estado más en su lugar, más acertad o , más cir
cunspecto, y si h a  sido más patriótico el lenguaje del 
Presiden te del Consejo de M inistros que el ardiente, que 
el volcanizado discurso de S. S.Desde el principio el Sr. Castelar se ha  hecho eco de 
la maledicencia y de la calum nia á que apelan ciertos 
elementos de P o rtu g a l, que son los que han prod ucido 
la efervescencia de la Cám ara portuguesa para^ lleg a r  á 
dar un voto diciendo que ju raban  defender su in depen 
dencia , como si álguien pensara atacarla. Y tan to  se ha 
hecho eco de la maledicencia de aquellos elem entos ( El 
Sr. Castelar pide la palabra para rectificar . ) á que S. S. 
ha dado im portancia, y ha querido ligar con esos acon
tecimientos la venida aquí del M inistro español en L is
boa, como no ha dejado tampoco de hacerse cargo y con 
la m ism a benevolencia del m ovimiento de la escuadra. 
Pues eso, precisam ente eso es lo que han puesto en ju e 
go los elementos que son enemigos de la tranqu ilidad de 
Portugal para llegar al resultado que han llegado.Cuando el Presidente del Consejo de M inistros decla
ra  solemnemente ante las Cortes Constituyentes que no 
ha tenido nada que ver, ni tiene nada que ver, absolu tam ente nada, con los acontecim ientos de Portugal; que le 
han  sorprendido como han sorprendido á todos los seño
res Diputados, y como á todo el país, ¿con qué derecho el Sr. Castelar puede dudar form ulando^reticencias, de
ducidas de la venida del Ministro español en Portugal y  del m ovim iento de la escuadra? Yo espero que mis palabras sean apreciadas con más justicia en Fortugal que 
lo han sido esta vez por S. S.La venida del M inistro español en Lisboa hace unos 
dias ha sido una coincidencia que ha dado indudable
m ente pretexto para que cada uno dijera lo que ha ten i
do por conveniente; pero yo declaro, y lo declaro en alta 
voz, que la venida del Sr. Fernandez délos R ios^fuéca
sual y por asuntos com pletam ente de íam ilia. El Sr. F e r
nandez de los Rios pidió ai Sr. Ministro de Estado p e r 
miso para venir aquí dos ó tres dias á  ̂ arreglar sus 
negocios particulares; el Gobierno noñuvo inconvenien
te en ello, y el Sr. M inistro de Estado le dió el permiso; 
estuvo aquí 48 horas, y se marchó.Que después se dé im portancia áe ste  viaje, que coin
cidió ciertam ente unos dias ántes de los acontecim ien
tos de Portugal, á mí no me ex trañ a , como no me ex
traña  tampoco que los enemigos del Gobierno de E spaña y 
tal vez de la situación de E spaña se aprovechen de la 
coincidencia para darle más im portancia de la que real
m ente tiene; pero lo que sí me ex traña son las palabras 
del Sr. Castelar, que conoce la lealtad del Gobierno, que 
no se la puede negar, que conoce la lealtad de cada 
uno de sus miembros, que conoce la lealtad del P resi
dente del Consejo de M inistros, que cuando le dice una 
cosa, aquello es la verdad; ¡y es verdad, porque yo lo digo, Sr. Castelar! Pues no hay consideración política bastan
te que, hablando solemnemente ante la faz de las Cortes 
C onstituyentes, me haga decir más que la v e rd ad , y 
siem pre la verdad. Lo que puedo hacer en ciertos casos 
es callarme, estar reservado, circunspecto, como cumple 
á un Presidente del Consejo de Ministros; pero cuando 
hago una declaración no doy derecho al Sr. Castelar ni 
á nádie para que dude de lo que yo afirmo.El Sr. c a s t e l a r  : Si el Sr. Presidente^ del Consejo 
hubiera atendido más á m is palabras no se indignara de 
esa suerte. Yo he dicho que han coincidido ciertos actos 
fortu itos, y que en ellos encuentro el gérm en de sospe
chas siem pre latentes en los partidos del vecino reino. 
Yo no lie puesto en duda la sinceridad de las palabras 
que respecto á Portugal ha pronunciado S. S. Yo en su 
caso hubiera añadido , que así como tenemos una m ism a 
tierra  y un mismo c ie lo , ni rencores ni venganzas po
drán im pedir que m añana tengam os en una federación 
libérrim a una mism a patria.E l Sr. P residente del C O N SE JO  D E M IN IST R O S: 
E l Sr. Castelar a tribuye los recelos y las sospechas que 
pueda tener el pueblo portugués á la política incierta y 
vacilante del Gobierno. Si yo no hubiese hablado en esto 
s i t io , creo más do una vez , de las relaciones que á mi 
entender, y á entender del Gobierno, deben ex istir entre los dos pueblos, tai vez el Sr. Castelar tendría razón; 
pero yo me perm itiré leer á S. S. y á las Cortes Consti
tuyentes, si en ello no les soy molesto, lo que hace unos 
meses tuve el honor de decir en este sitio acerca de esas 
relaciones que deseo yo que existan entre Portugal y 
España. No ayer, sino hace m uchos meses, hablando de 
Portugal, decia yo:«Y digo de los dos p a íses , porque noso tros, los espa
ñoles, entiéndanlo mis amigos los portugueses; nosotros, 
los españoles, no hemos tenido nunca la pretensión , ni 
la tenemos h o y , de que el noble pueblo portugués ven- 
ira á fundirse con nosotros, venga á form ar parte de la 
nación española. E sta  es una preocupación que tienen 
aquellos nobles hidalgos, y es preciso que sepan que no 
es tal nuestra intención.«Sabemos que eso no puede ser; lo sabem os, porque 
conocemos la h istoria gloriosa de aquel país, y no hemos 
de pretender ahora, no hemos pretendido nunca, no pre
tenderem os ja m á s , espero yo , que aquella noble nación 
desaparezca , rep ito , del libro de las naciones. Lo que sí 
pretendem os los españoles, y creo hacerm e eco en este 
mom ento del pensar de todos m is conciudadanos libe
ra les, es que vivarnos am igos, que vivamos como h e r
manos , como deben viv ir pueblos de la m ism a raza, que 
hablan cási la m ism a lengua, que tienen los mismos gus
tos, las m ism as costum bres , y que se parecen hasta en 
los rasgos distintivos de la fisonomía. Que desaparezcan, 
si es necesario, las iro n te ras; que se establezcan medios 
más rápidos de comunicación para que nosotros les conoz
camos más de lo que les conocemos , y para que los po r
tugueses conozcan mas de lo que conocen hoy a los es
pañoles; pero que cada nación guarde su glorioso estan
darte corno símbolo imperecedero de nuestra m utua y 
altiva autonom ía. E stas son nuestras pretensiones , estos son nuestros deseos, nobles portug ueses; os lo dice por 
su honor, os lo asegura un español de pura raza, que ha 
aprendido á quereros y á estim aros cuando ha estado 
en tre  vosotros en dias de desgracia por lo bien y fra ter
nalm ente que le habéis recibido; y mis^compañeros de 
Railén, de A lm ansay de Oalatrava os estim an tam bién y 
os agradecen tantos beneficios como recibieron do vos
otros. E llos como yo hacen votos por vuestra prosperi
dad , y cada uno de ellos os m anda un abrazo de g ra ti

tud  como os lo m ando yo. Y asegurándole que nosotros 
no queremos nada que pueda herir su altivez, que pueda 
m ancillar su nobleza.»¿Para qué leer más? Todo lo demás estaba en perfecta 
arm onía con lo que han oido los Sres. Diputados. Por 
consiguiente yo rechazo la suposición del Sr. Castelar, 
relativa á decir que los recelos de Portugal parten de la 
indecisión, de la política incierta y nebulosa del Gobier
no. No hay derecho para suponer eso después de haber 
el Presidente del Consejo de M inistros español p ronun
ciado hace unos meses en pleno Parlam ento las palabras 
que hoy he tenido el honor de repetir.E l Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Ministro de Estado tiene 
la palabra.E l Sr. M inistro de E S T A D O :  Voy á pronunciar algunas 
eri contestación á la apreciación general que el Sr. Castelar 
ha  hecho de la política exterior del Gobierno, y m uy espe
cialm ente á la que S. S. ha presentado suponiendo eco 
al Sr. P residente del Consejo de M inistros y al Gobierno 
español de las aspiraciones de algún Monarca extranjero. E l Gobierno español, Sr. C astelar, no es eco de n ing una 
gran  P o te n c ia ; no es eco de n inguna influencia ex traña 
á su p a ís ; no es eco más que de las aspiraciones de su 
acendrado patriotism o.Señores, la revolución de Setiem bre, que arrancó lo  
cuajo los gérm enes en que se sustentaba la política in 
terior, no habia de dejar en pié seguram ente la base so
bre que se levantaba la política exterior y á la política 
continental de la casa de A ustria, y á la política de fam i
lia de la casa de Borbon , habia de suceder naturalm ente 
una política verdaderam ente .nacional, una política que, 
arrancando del derecho y basada sobre la justicia , se le
van tara  sostenida en el principio de estricta neutralidad 
francam ente proclamada y lealm ente cum plida.

E l Gobierno , p u es , resuelto á observar esa política, 
que podrá ser m ala en la oponion del Sr. C aste la r; pero 
que cree qu,e es la política que conviene á la nación es
pañola, está tan decidido á no mezclarse en los asuntos 
interiores de n ingún pueb lo , como á no consentir que 
n ingún Gobierno se mezcle en los asuntos in teriores del 
suyo. Y si no tiene la pretensión de in terven ir en los gran
des acontecim ientos de E uropa, no ha de presenciar im 
pasible las cuestiones que de cualquier modo puedan 
afectar á la honra ó á la dignidad de E sp añ a ; porque al 
fin y al cabo, España es una parte in teg ran te  y m uy im 
portan te de Europa.A hí tiene, pues, el Sr. Castelar en brevísim as pala
bras diseñada la política exterior del Gobierno. Confor
me con esa política exterior, no podia el Gobierno espa
ñol consentir lo que está pasando ahora en Portugal 
relativam ente á la ingerencia que se le supone en Tos 
asuntos de aquel país, y era necesario por lo tanto que 
h iciera la declaración franca, explícita y leal que acaban 
de oir los Sres. Diputados de los autorizados labios de 
su Presidente. E l Sr. Castelar está equivocado al decir 
que no habia necesidad de hacer esta declaración; pues 
al deseo que hay de in terpretar torcidam ente las aprecia
ciones que hacen nuestros periódicos, las palabras que 
vierten los Sres. Diputados, y las ideas em itidas por los 
Ministros; y á la m anera con que algunos políticos de 
aquel país que, 110 teniendo razones políticas que alegar 
contra sus adversarios, toman como pretexto la bandera 
ibérica para com batirlos en los asuntos interiores de 
su país, hay que exponer la verdad como el más pronto 
y más eficaz de los correctivos.Las palabras vertidas por el Sr. M inistro de la Go
bernación al dar explicaciones sobre los sucesos de P o r
tugal, palabras verdaderam ente prudentes, palabras que 
no podían inspirar recelos á aquel pa ís, han sido torci
dam ente in te rp re tadas; y ayudada esa m ala in te rp re ta
ción con los com entarios que el celo de un exagerado 
patriotism o, no la m ala intención sin duda, ha  aconse
jado á algunos de nuestros periód icos, ha llegado á pro
ducir allí un estado de alarm a y de perturbación re la ti
vam ente á las intenciones de E sp añ a , que era necesa
rio y urgente hacer desaparecer con explicaciones fran 
cas y leales del Gobierno.El Gobierno español, pues , ha debido desvanecer 
esas dudas haciendo las declaraciones patrió ticas que 
ha hecho el Sr. Presidente del Consejo. ¿Y qué es lo 
que ha dicho el Sr. Presidente del Consejo? ¿Qué es lo 
que le ha obligado al Sr. Castelar á pronunciar un dis
curso violento cuando se trataba de una cuestión en la 
cual no debiera haber en la Cámara más que amigos, 
porque el Sr. Castelar, sus compañeros, los Diputados 
de la m ayoría y los Ministros son españoles ante todo, 
cualesquiera que sean, por otra parte, las opiniones po
líticas que puedan separarlos? Lo único que ha dicho el 
Sr. Presidente del Consejo es que el Gobierno español desea ardientem ente que el pueblo español y el pueblo 
portugués estén enlazados por los vínculos de una am is
tad cordial; pero que al mismo tiempo le cumple declara r  una vez más, y declarar solemnemente, que es falso 
todo rum or que tienda á  a tribu irle  propósitos de atacar 
la independencia de aquel pueblo.Y al mismo tiempo que hace esa explícita declaración , condena con energía á los que tom an en aquel país 
como pretexto la bandera de la unión ibérica para atacar 
á s u s  contrarios, atribuyéndoles connivencias españolas á 
falta de sistem a político que oponer al. sistem a político 
que abiertam ente no pueden com batir, y m intiendo para 
E uropa y Portugal peligros imaginarios.

Esta es la política del Gobierno en lo que tiene rela
ción con P o rtu g a l; y esta política del Gobierno se ha m a
nifestado ya en otra ocasión clara , franca y lealm ente. 
¿Hay aquí nebulosidades? ¿Dónde están, Sr. Castelar, las 
nebulosidades en que el Gobierno procura envolver su 
política exterior?

E sta  es una política muy clara, es una política nacio
nal, es la política de estricta neutralidad ; y si la nación 
española hubiera seguido siempre esta política verdade
ram ente n ac io n a l, es posible que esos dos pueblos hoy 
amigos fueran ya hermanos; que sin perder n i su origen, 
ni su nombre, ni su historia, pudieran llam arse españo
les y portugueses dentro de la Península ibérica, pero 
iberos al otro lado de los P irineos y más allá de los mares.

Esa, pues, es la aspiración del Gobierno; pero ¿es que 
tiende á la realización de esa aspiración por la violencia, 
por la fuerza, por la astucia? No: tiende á la realización 
de esa aspiración por la convicción m u tu a , por el recí
proco convencimiento, por la espontánea voluntad de los 
dos pueblos interesados, y siempre en arm onía , siempre 
en paz con todas les naciones á la España unidas por ios 
lazos de la libertad, del progreso y de la civilización.

El Sr. c a s t i í l a r : El discurso del Sr. M inistro de 
Estado no ha sido contra m í, ha sido contra su compa
ñero él Sr. Ministro de la Gobernación. (E l Sr. M inistro  
de la Gobernación pide la palabra.) Pero si el Sr. Minis
tro de Estado sostiene la política de no intervención, 
esta política le aconseja evitar que allende el Pirineo de
mos m uestras de simpatías por un partido y decirles á 
los portugueses que nada intentam os ni intentarem os 
contra su independencia; pero que siendo las obras de la 
naturaleza más fuertes que las obras de nuestras pasio
nes, nada podrá impedir que la identidad de nuestro 
origen y la identidad de nuestro espíritu den sus n a tu 
rales resultados en el mundo.

El Sr. Ministro de-e s t a d o : Yo celebro la habilidad 
con que el Sr. Castelar ha querido ponernos en desacuerdo 
al Sr. M inistro dé la  Gobernación y al que tiene la honra 
de d irig ir la palabra en este mom ento á las Cortes ; pero 
S. S., ó no me ha oido bien, ó no ha querido oirrqe.

P ara juzgar yo do la necesidad que ol Gobierno tenia 
de dar ciertas explicaciones, he dicho que las palabras 
m esuradas y prudentes del Sr. Ministro de la Goberna
ción han sido mal interpretadas por los explotadores e rr- 
Portugal de la unión ibérica, como arm a verdaderam ente 
vedada para combatir á sus enem igos, cuando no tienen 
principios políticos que oponer á los principios que ellos representan.

Y pues que estas palabras prudentes y -comedidas de 
mi digno compañero habían sido mal in terpre tadas, y 
de eso se sacaba allí gran partido para hacer odioso al 
Gobierno español , era preciso poner un dique á ese m e
dio reprobado, haciendo el Gobierno, cuya intención se 
torcía, las declaraciones necesarias para destru ir la in terpretación que á las palabras de mi digno compañero 
el Sr. Ministro de la Gobernación se pretendía dar. Por 
consiguiente , ¿dónde está aquí la censura que el Minis
tro de Estado viene á echar sobre la frente del Sr, Minis
tro de la Gobernación V

Pero S. S. ha insistido en un punto que ántes me 
habia olvidado de contestar. Suponía S. S. que la políti
ca de no intervención del Gobierno ha sido quebran
tada por uno de nuestros R epresentantes, por nuestro 
Em bajador en P arís, dando un convite para celebrar la 
victoria de unos franceses sobre otros franceses. S. S. 
está equivocado. Precisam ente ese banquete viene á de. 
m ostrar que la España no tenia nada que ver ni torna
ba participación alguna en el plebiscito, porque ese ban
quete estaba anunciado ántes de que el plebiscito tuvie
ra lugar, y ántes de que se acordara, y el M inistro do 
España en París 110 creyó que debia suspenderlo por ese 
acontecim iento; dando así á entender que esc aconteci
miento no habia do influir en la política de España, por 
más que pudiera afectar m ucho á la política de Francia.

Ese banquete, Sr. Castelar, estaba acordado y decidi
do ántes de que se supiera que iba á haber plebiscito, y 
mucho tiempo ántes, por lo m ism o, de que se supiera el 
resultado. De manera que si el resultado hubiera sido el 
contrario , ol banqueto que nuestro Em bajador ha dado 
al Cuerpo diplomático extranjero en París se hubiera 
dado de la misma m anera, y entonces hubiera dicho el 
Sr. Castelar que era para celebrar la victoria de los fran 
ceses que ahora, han sido derrotados.

Vea, pues, el Sr. Castelar cómo no ha interpretado 
bien aquel banquete, y cómo no conviene en cuestiones 
internacionales (cu las cjuo republicanos y m onárquicos,

cualesquiera que sean los m atices que nos separen , de
bemos estar conform es); no conv iene , d ig o , dar m alas interpretaciones á lo que no es de interpretación^ suscep
tible , y dar sobre todo interpretaciones que torcidam ente puedan ven ir en desdoro de n uestra  representación, 
en desdoro de nuestro Gobierno y en daño de la nación 
española; siendo así que explicadas las cosas na tu ra l y 
lógicam ente, no sólo no vienen en desdoro del Gobierno 
n i de nuestra  representación en el extranjero , sino que 
a y u d a n , por el contrario, á la g randeza, á la indepen
dencia y á la dignidad del pueblo español.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Necesito ante todo recordar á las Cortes cuáles son esas palabras m a l
hadadas que han  dado origen á la  alusión del Sr. M inis
tro  de Estado.E l Sr. Figueras, autorizado por la mesa, me hacia la 
siguiente p reg u n ta : ¿sabe el Gobierno cuál sea la ban
dera del general Saldaña &e.? (Leyó.)Creo, Sres. Diputados, que no cabe m ás comedimien
to ; y  eso en medio de la im presión vivísim a ¿á qué 
ocultarlo? que me causaron y siguen causándom e aque
llos acontecim ientos. Creo, y  vuelvo á repetir, que el 
Mariscal Saldaña, persona conocida en toda Europa, es el 
Jefe de la oposición liberal de su país, y  el patricio m ás 
em inente y conocedor de sus necesidades. Claro es, se
ñores, que uña  revolución acaudillada por él se podia 
sospechar á dónde iba; pero el Gobierno, como tal Go
bierno, n inguna noticia tenia n i de su bandera, ni de su 
propósito, ni de su program a, si lo tenia, ni del grito que 
servia de lem a al alzamiento.Pero, señores, ya que he pedido la palabra sobre este 
incidente, para m í desagradable, quiero decir m i opinión 
conforme en un todo.con la del Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros. Indudablem ente la idea de conquista de los 
pueblos es hoy, por lo que toca á las relaciones de España y 
de Portugal, una idea absurda; pero que estos pueblos es
tán  destinados á un irse m ás tarde ó más tem prano con 
un vinculó com ún y form ando una nacionalidad (Aplau
so s), eso para m í es un  dogm a, una creencia ín ti
ma , un sentim iento arraigado en m i corazón; unión que 
tal vez no logre yo ver realizada, pero qüe de seguro la 
verán mis hijos. La política española ha  de tender, pues, 
á aproxim ar en lo posible esa época por los medios de 
que hoy se valen los pueblos c u lto s : aum ento y m ejora 
de las com unicaciones; unión cada vez más ín tim a  en tre  
ám bos pueblos, así en los intereses como en las ideas y  
aspiraciones, que no hallen n i deban h a llar tropiezos en 
las fronteras. Siguiendo esta via y m archando por ella 
nob le, franca , leal y constantem ente indiv iduos, corpo
raciones, Gobiernos y Asambleas de ám bos pueblos, lle
gará el dia en que por im pulso nos demos un abrazo á 
la faz de E uropa, que seguram ente no podrá ménos de 
aplaudirnos.Term inado este incidente, prévia la oportuna pregun
ta, se acordó suspender las sesiones de noche y que las 
de la tarde fueran de seis horas, desde la una á las siete.

Se leyó el dictám en sobre el proyecto referente al re 
gistro civil, anunciándose que se im prim iría, repartiría  y 
señalaría dia para su discusión.

Las Cortes quedaron enteradas de que la com isión 
encargada de dar dictám en sobre la proposición de ley 
relativa á autorizar al Gobierno para conceder en propie
dad la laguna titu lada La Higuera se habia constituido, 
nom brando Presidente y Secretario.

Pasaron á la comisión que entiende en el proyecto de 
ley sobre am pliación del plan general de ferro-chrriles 
dos enm iendas presentadas al mismo, de que se dió p r i
m era lectura.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para m añana: 
Dictámen sobre el proyecto de ley de am pliación del plan 
general de ferro-carriles.

Idem sobre el presupuesto de ingresos.
Idem sobre el proyecto de ley m unicipal y provincial.
Idem sobre reform a de los Aranceles notariales.
Idem sobre el proyecto de ley de empleados públicos.
Idem  sobre el de Constitución de Puerto-R ico.
Idem sobre el dictám en acerca de las carreras diplo

m ática, consu lar y de intérpretes.
Idem sobre nivelación gerárquica de los Institu tos de 

segunda enseñanza.
Idem del tratado de comercio y navegación con va

rias Potencias extranjeras.
Se levanta la sesión.
E ran las ocho y cuarto.

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—S elia  publicado el núm . 20 del periódico 
La Idea , que contiene los artículos siguientes:

Sección doctrinal.— La trasferencia de créditos.—N oticias varias.—Variedades.—Bibliografía,—La C artilla de El 
Magisterio español.— Conocim ientos útiles.—Fosforescen
cia del diam ante.—Dignidad de la enseñanza en T urquía.— 
Las Universidades francesas y alem anas.—Los co n ven 
tos .— Sección oficial.—Ley aboliendo el grado Me Bachi
ller en todas las Facultades.—Orden de S. A. sobre la 
reorganización del cuerpo facultativo de Bibliotecarios, 
Archiveros y A nticuarios.—Decreto sobre exám enes.

—  La Academia de Jurisprudencia  celebra sesión teó
rica pública hoy á las ocho de la noche. C ontinuará su discurso el Sr. Nocedal (D. Ramón).
  Con el títu lo  Basta de transacciones ha  publicado
el conocido escritor D. A. Sánchez Perez un folleto , en 
el cual consigna breves consideraciones acerca de la d e 
claración hecha recientem ente por la prensa repub lica
na. Se vende en las principales librerías á 2 rs. cada ejemplar.

ANUNCIOS.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS EN pergam ino de los ju ro s siguientes:
Uno de 4.122.043 mrs., á 20.000el m illar, en alcabalas 

de Villena, en cabeza de Juan de Maincicidor; su fecha 24 de Marzo de 1609.
Otro de 135.000 mrs., á 20.000 el m illar, en el 1 0 por 400 

de lanas, en cabeza de Juan de M aincicidor y Eugenia 
B oleguer, su mujer;, fecha 31 de Diciembre de 1602.

Otro de 6.035 m rs., á 20.000 el m illar, en alcabalas de 
Fuensalida y su partido, en cabeza de Doña María de Mol, 
Doña Ana María, Doña Juana de Ma-incicidor y sus hijas, y 
el Secretario Juan de Maincicidor; fecha 7 de Junio  de 4624.

Otro de 225.000 mrs., á 20.000 el m illar, en igual ren ta  
que el anterior, en cabeza del provincial de carm elitas 
descalzos de Castilla ; fecha 28 de Junio  de 4643.

Otro de 487.500 mrs., á 20.000 el m illar, en igual ren 
ta, en oaboza de D. A ntonio de Mol y sucesores en el 
mayorazgo de Doña María de Mol; fecha 28 de Junio  de 1643.

La persona que supiese el paradero de todos ó alguno 
de los privilegios expresados se serv irá  avisar á los apo
derados del Sr. Conde de Hust, que viven plaza de Santa B árbara,,núm . 3, principal.

Madrid 22 de Mayo do 1870.—Juan Jiménez Cuenca.— José Alvarez deSotom ayor. X—4049

\  LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTE- carias del ferro-carril de Alar á San tander.—E n v is
ta de la sentencia del Supremo T ribunal de Ju s tic ia /in 
serta en la Gaceta oficial del 49 de Marzo últim o, favo
rable á los obligacionistas, el centro de i;epresentación 
de estos valores, asociados ya por una sum a que asciende 
á la grasi' mayoría de todas las emisiones de la em presa, 
resuelto á continuar con la m ayor actividad las gestio
nes en interés común que tanto facilita la expresadasen- tencia, previene á todos los interesados que deseen apro
vechar las ventajas de los asociados hasta hoy y ev itar 
los perjuicios que en otro caso podrían resultarles, a ten 
dido el estado legal de este asunto  y las proscripciones 
de la ú ltim a ley sobre quiebras de ferro-carriles, la con
veniencia y necesidad do adherirse cuanto án tes y rem i
t ir  sus títulos, de que so les dará resguardo en el ex p re 
sado centro establecido en M adrid, calle do A lcalá, n ú 
m ero 42, cuarto  segu n do .= P . E., V ictoriano Gutiérrez.

X —83o—5

SANTO DEL DIA.

San Gregorio ' VI I ,  Papa y confesor.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  24 de Mayo de 1870.
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B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 24 de Mayo de  1870. *
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 27-30, 35, 40 y  
35; 27-40 , 55 , 60 y 70 pequeños; á p lazo , 27-35 , 30 y  25 fin cor. fir .; 27-55 íin próx. fir.

Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, publicado ¿ 32-25, 32-00 y 32-25; 32-50 pequeños.
Deuda del personal, id ., 23-25.
B illetes hipotecarios del Banco d e .E spaña, primera série, no publicado, 101-50 d.
Idem id. de la segunda série, publicado, 97-30, 25 y 35.
Bonos d e l T esoro, de á 2.000 r s .,  6 por 400 Ínteres anual, idem , 67-50, 68-25, 35, 45, 40 y  25; á plazo, 68-45 fin cor. vol. 70-30, prima de 75 cents., fin próx. vol.
O bligaciones g e n e r a le s  por ferro-carriles, de 2.000 reales, publicado, 50-50 y  40; no publicado, 50-30 d.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s .,  id ., 49-50.Idem id. id ., de 20.000 rs., id ., 49-70.
Idem id id (nuevas), de 20.000 rs, id., 48-50.Idem id. de Alar á Santander, de 2.000 r s . , id. 48-35.A cciones del Banco de España, no publicado, 4 38-50.
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Langreo id., 30-00 d.

CAMBIOS.
L ondres á 90 d ias fe c h a , 50-05. P arís á 8 d ias v is ta ,  5-22 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daiío. Benef. Daño. Benef.
A lb a cete ...............
A l i p a n t e  . . . . . . .

par p.
1 1 8»

L ugo....................M álaga............... p arp .112 p.
»

» -
A l m p r í a  . . . . . . p a r .

414 d. par. par. par p. par. 
par.

»
p a r p .414

»
par. 1l4 p. 
par.

»
\\%

412 d. par. 
par. 
3\8  
par. 

p ard .

Murcia................ r * p .
»Avila . . . . . . . . y> O rense................ p a r . 

»R a r i a i o z . . . . . . . . » O viedo............... u * p .1 l2 d .»B arcelona.......... .. Palencia............. »
Bilbao J> Pam plona......... par.»Burdos..................... » P o n te v e d r a .... 4|8

»C áceres................. » S a lam an ca.. . . 314
»
»Cádiz......................C a s te lló n ............

5 18 
»

San S eb astian . San tander........ U t  p. 412 
418 d. 

1 1 8  4l«
M2p*»fe

C iu d a d -R e a l... .C órdoba...............Coruña .................
» Santiago............

1 1 8  d. » Segovia..............S ev illa ................ »
C uenca...................
G erona...................G ranada...............
G uadalajara___H uelva...................

»
4j4»

Soria...................
T arragon a.. . .T eruel................
Toledo................

»
»

p ar .412»» V alencia............ 4 ¡4>H uesca................... » V a lla d o lid .. .  . par.Ja én ................. .. » V itoria............... » u*»
3 [8

L eón........................L érida....................Logroño.................
»
»
»

Zamora..............
Z aragoza........... u*»

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres  23 de M a yo .— C on so lid ad o s, 94 1jS á4i4 .
P a r ís  23 de Mayo. —  Z por 1 00 , á 74-55. —  4 4 ¡2 por 4 00, á 404-00.—-Fondos españoles : 3 por 100 interior, á 26 3[8.—Idem exterior, á 31.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.
Según los partes rem itidos en el dia de a y er  por la Inter

vención del mercado de granos y  nota de precios de artículos 
de consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYORY MENOR.
Carne de vaca , de 5*200 á 5*400 escudos arro b a , y de 0 242 á 0*236 escudos libra.
Idem de carn ero , de 0*212 á 0*236 escudos libra.Idem de ternera , de 0*400 á 0*500 escudos libra.Tocino añejo, de 8*300 á S‘490 escudos arroba, y  de 0*334 á 8*354 escudos libra.
ídem  fresco, de 0*318 á 0*350 escu d oslib ra .Jamón, de 0*500 á 0*600 escudoslibra..
Vino, de 4*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*048 a 0*44S escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*118 á 0*4 41 e scu d o s.
Arroz, de 2*300 á 2*800 escudos arroba, y  d e  0*4 4 8 á 0*430 e sc u d o slib r a .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.
C ebada, de 2 á 2*300 e sc u d o s  fa n e g a .

Trigo ven d id o ................. ..  4.430 f a n e g a s .P recio m e d io .. w. . . . . . .  4*688 e sc u d o s .
N o t a .  — Rcses degolladas ayer :

138 vacas, que h a c e n .. . .  58.488 libras de peso.
162 carneros, que hacen . 5.001 idem.
489 corderos, que hacen.. 1 4.4 28 idem.

63 terneras.— 5! corderos lechales.— 27 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Mayo de 1870. =  E1 Alcalde primer**, Manvel María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e , l a  Z a r z u e l a . — A l a s  o c h o  y m e d ia  de 
l a  n o c h e . —Los diaman tes de la corona.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo d e  P au l).— A las n u e v e  de 
la noche. — El canto del cisne. -— El beso. — E l ente ena
morado. .

C i r c o  y T e a t r o  d e  P r i c e .  — A  las ocho y m edia de 
la noche.—Gran función, en la que tom arán p a r te  Avolo ,  
la fam ilia I lu lin e  y K eitli.— La Dama blanca.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —A  las ocho y tre s  cuar
tos de la noche. — Función 43 de ab on o .— T u rno  1." 
par. — M ignon, ópera en tres actos y cinco cuadros.

J a r d i n e s  d e  AroLO. — Gran baile para-m añana,, de 
cinco y m edia de la tarde á diez de la noche.


